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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se compímen 
de letras may&wxlas y cifras. La mención de una de tales ‘signaturas in- 
dica que se hace referencia a un docut,~ento de las Naciones Uaicas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (Sfmbolo S/ +. .) se publican 
normalmente en suplementos trimestrales de las Actas Oficiales. La fecha 
del documento indica el suplemento en que aparece o en que se da informaci6n 
sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas seglln un sistema 
que se adopt6 en 1964, se publican en volthenes anuales de Resafuciones y 
decisiones del Consejo de Seguridad. El wevo sistema, que se empee6 a 
aplicar con efecto retroactivo 8 las resoluciones aprobadas antes del 1 de 
enero de 1965, entrb plenamente en vigor en esa fecha. 
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11290. SESION 

Celebrada en Nueva York, el mi6rcoles 10 de junio de 1964, a las 15 horas 

PreSidenfe: Sr. Ars&ne A. USHER (Costa de Marfil). 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Bolivia, Brasil, 
Costa de Marfil, Checoslovaquia, China, Estados Unidos de América, Francia, 
Marruecos, Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión 
de fiepúblicas Socialistas Soviéticas. 

Orden del dia provisional (S/Agendo/ll29) 

1, Aprobación del orden del día. 
2, Cuesti6n del conflicto racial en Sudáfrica resul- 

tante de. la política de apartheid del Gobierno de 
la República de Sudáfrica: carta, del 11 de julio 
de 1963, dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por los representantes de treinta y dos 
Estados Miembros (S/5348): 
8) Carta, del 2’7 de abril de 1964, dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por los 
representantes de Afganistán, Alto Volta, Ara- 
bia Saudita, Argelia, Birmania, Burundi, Cam- 
boya, Camerún, Ceilán, Congo (Brazzaville), 
Congo (Leopoldville), Costa de Marfil, Chad, 
Chipre, Dahomey, Etiopía, Filipinas, Gabón, 
Ghana, Guinea, India, Indonesia, Irak, Irán, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenia, Kuwait, Li- 
bano. Liberia, Libia, Madagascar, Malasi%, 
Malí, Marruecos, Mauritania, Mongolia, Ne- 
pal, Níger, Nigeria, Paquistán, RepúblicaAra- 
be Unida, República Centroafricana, Rwanda, 
Senegal, Sierra Leona, Siria, Somalia, Sudán, 
Tailandia, Tanganyika, Togo, Túnez, Turquía, 
Uganda, Yemen y Zanzíbar (S/5674); 

&!) Informe del Secretario General en cumpli- 
miento de la resolución aprobada por el Con- 
sejo de Seguridad en su 1078a. sesión, cele- 
brada el 4 de diciembre de 1963 (S/5658 y 
Corr.1 y Add.1 y 2); 

c) Informes del Comité Especial encarqado de 
estudiar la política de apartheid del Labierno 
de la República de Sudáfrica (S/5621 y S/5717) 

AprobaciBn del orden del dla 

Queda aprobado el orden del dfa. 

Cuestián del conflicto racial en Sudbfrica resultante 
de la polltica de apartheid del Gobierno de la Re- 
pública de Sudbfrica: carta, del 11 de julio de 1963, 
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por 
los representantes d& treinta y dos Estados Miem- 

Jbros ($/5348):- 
a) Carta, del 27 de abril de 1964, dirigida al Presi- 

dente-del Consejo de Seguridad por los represen- 
tantes de Afganistbn, Alto Voltc, Arabia Saudita, 
Argelia, Birmania, Burundi, Camboya, Camerún, 
Ceilbn, Congo (Brazravi I le), Congo (Leopoldvi lle), 
Casta de Marfil, Chad, Chipre, Dahomey, Etiopla, 
Filipinas, Gabón, Ghana, Guinaa, India, Indonesia, 

Irak, lr6n, Jomoica, Japón, Jordania, Kenia, Ku- 
wait, Libano, Liberia, Libia, Madagascar, Maia- 
sia, MalT, Marruecos, Mauritania, Mongolia, Ne- 
pal, Níger, Nigeria, Paquistbn, República Arabe 
Unida, República Centroafricana, Rwanda, Sene- 
gol, sierra Leona, Siria, Somalia, Sudán, Tailan- 
dia, Tanganyika, Tog?, Túnez, Turquía, Uganda, 
Yemen y Zanzibar (5/5674); 

b) Informe del Secretario General en cumplimiento 
de la resolución aprobada por el Consejo de Se- 
guridad en su 10780. sesión, celebrada el 4 de 
diciembre de 1963 (S/5658 y Corr.1 y Add.1 y 2); 

CJ Informes del Comité Especial encargado de es- 
tudiar la política de apartheid del Gobierno de la 
República de Sudbfrica (S/5621 y S/5717) 

1. El PRESIDENTE (traducido del fran&s): De con- 
formidad con la decisión que tomó anteriormente el 
Consejo respecto de esta cuestión, invitaré a los re- 
presentantes de la República Malgache, Indonesia, 
India, Sierra Leona, Liberia, Paquistán y Túnez 8 to- 
mar asiento a la mesa del Consejo. 

A invitadn del Presidente, el Sr. L. RakotOmakk 
(Madagascar), el Sr. L. N. Palar (Indonesia), la señora 
Lakshmi N. Menoa (India), el Sr. C. B. Roger+Wright 
(Sierra Leona), el Sr. J. R. Grimes (Uberiah el se- 
Ror V. A. Hamdani (Paquistán) y el Sr. 28eb Slim 
(Tdnez) to.marp asiento a la mesa del Consejo. 

2. El PRESIDENTE (traducido del francés): El pri- 
mer orador inscrit.0 en mi lista es el representante 
de Indonesia, al que concedo la palabra. 

3. Sr. PALAR (Indonesia) (traducido del inglés): Em- 
pezaré por dar las gracias al Consejo y a usted, 
señor Presidente, por dar a mi Gobierno la oportu- 
nidad de estar representado en este importante de- 
bate. Aun cuando no tenemos un origen común con 
los que sufren la injusticia de las políticas raciales 
de Sudáfrica, nosotros, las naciones asiáticas y afri- 
canas, estamos ligados por los principios enunciados 
en 1955 en la Declaración de la Conferencia de Ban- 
dung - y reafirmamos en fecha muy reciente en la 
reunión preparatoria Celebrada con miras a una s’e- 
gunda conferencia afroasiática, en la que nos com- 
prometimos a hacer cuanto estuviera en nuestra mano 
para poner fin al sistema de apartheid. 

4. Entre el millón y medio de sudafricanos llamados 
“de color” hay unas 50.000 personas de origen indo- 
nesio, a las que se conocs como %akgos del Cabo”. 
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Los primeros malayos del Cabo eran esclavos o 
exiliados polfhcos enviados a Africa desde Indonesia 
a mediados del siglo XVII por sus amos coloniales. 
Emancipados oficialmente en 1834, comenzaron una 
nueva vida cotm ciudadanos libres en una sociedad 
que ya estaba corrompida por los prejuicios raciales 
y la discriminación. Hoy. al igual que los dem5s no 
blancos de Africa del Sur, languidecen bajo un régi- 
men de verdadera esclavitud moderna, conocido con 
el nombre de apartheid, que les priva en realidad de 
sus derechos fundamentales - el derecho a participar 
en el gobierno, el derecho a la libertad de movimien- 
to, el derecho a la libertad de asociacióny el derecho 
a elegir su trabajo y educación. 

5. Los malayos del Cabo luchan con valentía desde 
hace tiempo contra el dominio de. los blancos. A prin- 
cipios de este siglo el Dr. Abdurahman fundó la 
African Peoples Organization con objeto de unir a 
las comunidades no blancas en su lucha común por 
la igualdad de derechos, Su obra fue continuada por 
su hija, la Sra. Zainuessa Gool, quien fue la pri- 
mera dirigente de la National Liberation tsague, 
que comprende a todas las razas, y que ha desem- 
pefiado una función de primer orden en las mani- 
festaciones contra la discriminación llevadas a cabo 
a fines del decenio de 1930. Rn fecha más reciente, 
el grupo de los malayos dei Cabo se identificó con la 
organización más militante de los sudafricanos de 
color, el Coloured Peoples’ Congress que está pre- 
sidido por el Sr. Desai - en la actualidad exiliado 
en Londres - y que cuenta con dirigentes tan nota- 
bles como Toffie Bardien y Ebrahim Saterdien, quie- 
nes han sufrido penas de prisión como resultado de 
sus actividades polfticas. 

6. No está de más recordar que bajo el régimen de 
apartheid la situación jurídica y social del millón y 
medio de personas de color es ligeramente superior 
a la de los indfgenas bantúes, y que, sin ningún g& 
nero de duda, esas personas hubieran podido con- 
certar con el Gobierno de Verwoerd un acuerdo 
especial por el ‘que hubiera mejorado un poco su 
situación. En lugar de hacer tal cosa, prefirieron 
consagrarse a la defensa de la dignidad de los de- 
rechos que como ciudadanos sudafricanos les corres- 
ponden por su nacimiento y ponerse decididamente del 
lado de sus hermanos africanos en la lucha contra el 
apartheid en todas sus manifestaciones y por un go- 
bierno fundado en la voluntad del pueblo, 

7. La Asamblea General de las Naciones Unidas se 
ocupó por primera vez de la cuestión de la inicua 
polftica racial de Sudáfrica en 1947. Durante catorce 
afíos, ha dirigidc llamamientos al Gobierno de Sud- 
áfrica para que reconsidere esa política. Como el 
Gobierno de Verwoerd no tuvo en cuenta esos llama- 
mientos y oontinub aplicando cada vez mka estric- 
tamente su programa de apartheid, las resoluciones 
de las Naciones Unidas fueron redactadas en térmi- 
nos cada vez más enérgicos y aprobadas por mayo- 
rfas cada vez más numerosas. En 1961, el a5o de 
las matanzas en Sharpeville, la Asamblea General 
reprobó en forma inequfvoca, por su resolución 1598 
(XV), las polhicas raciales de Sudáfrica diciendo de 
ellas que eran “represensibles y repugnaban a la 
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dignidad humana”. Ese año el voto fue unánime - con 
la obvia y poco importante excepción de Portugaly. 

8. El endurecimiento de ia opinión mundial ante la 
intransigencia de Sudáfrica se ha visto análogamente 
reflejada en el Consejo de Seguridad. El ? de agosto 
de 1963 el Consejo aprobó, por 9 votcscontra ninguno 
y 2 abstenciones una resolucibn [S/5386]3 que re- 
probaba enérgicamente la polftica de apartheid y pe- 
dfa al Gobierno de Sudáfrica que abandonara esta 
política y que pusiera en libertad a todos sus dete- 
nidos políticos. Cuatro meses más tarde, en diciem- 
bre de 1963, cuando se hizo evidente que el Gobierno 
de Verwoerd no tenfa intención de obedecer en abso- 
luto estas órdenes, el Consejo se vio obligado a re- 
novarlas y a condenar enérgicamente a Sudáfrica por 
no haberlas atendido. La resolución del 4 de diciem- 
bre [S/5471]3/ fue aprobada por unanimidad. 

9. ¿Y cuál fue la respuesta del gobierno Verwoerd 
a las intimaciones unánimes del Consejo de Seguri- 
dad? Absoluta indiferencia. En lugar de atender a 
las peticiones categóricas del Consejo, el gobierno 
Verwoerd llevó adelante imperturbablrmente su sis- 
tema de apartheid y siguió celebrando friamente sus 
procesos por traición. Desde diciembre de 1963 no 
solamente se han pronunciado nuevas sentencias de 
muerte o de cadena perpetua, sino que, se& el in- 
forme de marzo del Comité Especial encargado de 
estudiar la política de apartheid del Gobierno de la 
República de Sudáfrica iS/5621]3, se ha ejecutado a 
detenidos políticos. 

10. Semejante exhibición de desprecio por las Na- 
ciones Unidas de parte de un Estadc Miembro exige 
que se tomen medidas. La cuestión que hoy examina- 
mos aquí no es ni más ni menos que el proceso que 
las Naciones Unidas entablan contra el Gobierno de 
la República de Sudáfrica. Aun cuando no estuvieran 
en juego otras consideraciones, la manera cbmo Sud- 
áfrica ha hecho caso omiso de la resolución del 4 de 
diciembre bastaría para que el Consejo contemplara 
medidas coercitivas. 

ll. No obstante, si mi delegación exhorta al Con- 
sejo a que adopte esta medida sin precedentes no lo 
hace sólo como consecuencia del desprecio que ha 
mostrado Sudáfrica por nuestra Organización. Ante 
todo, el Consejo debe atender seriamente a las con- 
secuencias de tipo humano que se derivan de la en- 
conada resistencia del gobierno Verwoerd. La prime- 
ra de estas consecuencias es la posibilidad de que 
mueran todavk más prisioneros polfticos: mientras 
nosotros deliberamos, la vida de un dirigente de la 
valía de Nelson Mandcla corre grave peligro. Está 
también la cuestión del respeto a los derechos huma- 
nos fundamentales: mientras continúe el sistema de 
apartheid, uno de los principios más nobles de la 
Carta seguirá siendo violado y escarnecido. Y, por 
último. como consecuencia de las otras dos, existe 

, 

?/ Vbrs Lbcumentor Oflcialer de la .WmbPenGeneral.decimoqulnro 
perfodo de rerlones (Parte IIb Seaionar Plenull, 9810. reaih 

3 Documentar OficIalar del Conrbo de SaguMad. Ikclmoctwo ABo. 
Suplemento de jolio. rgomto y septiembre da 1962. 

3 Ibid.. Suplemento de ocubre. noviembre y dlclembre de 1962. 
‘/ Mermo texto que A/5692 (v&re Docomentor Ofkirler de la Anam- 

bh GenerrL declmoooveno peñodo de reriones. Anexos). 



e - con 
Igaly. 

ante la 
gamente 
0 agosto 
ninguno 
ãe re- 
idy pe- 
ra esta 
16 dete- 
diciem- 
iobierno 
!n abso- 
fo a re- 
rica por 
diciem- 

srwoerd 
Seguri- 
ender a 
;obierno 
su sis- 

?nte sus 
1963 no 
Icias de 
.n el in- 
gado de 
lo de la 
:utado 8 

las Na- 
ro exige 
tamina- 
leso que 
.erno de 
.uvieran 
no Sud- 
del 4 de 
,mplara 

al Con- 
es no lo 
que ha 

sn. Ante 
as con- 
e la en- 
prime- 
de que 

dentras 
te de la 
o. Está 
I huma- 
tema de 
s de la 
Y, por 

, existe 

g!la 

:tavo AIIO. 

11963. 
1PAlrm- 

. 

L 

el peligro de que ocurra un sangriento conflicto ra- 
cial dentro de la República y de que se rompan las 
hostilidades entre Sudtirica y las naciones africanas 
que se han consagrado a liberar a sus hermanos del 
yugo de un moderno régimen de esclavitud - con la 
posibilidad de que a esa lucha se unan naciones de 
Asia. Cada nueva medida que adopta el gobierno Ver- 
woerd para consolidar el apartheid hace que la si- 
tuaci6n sea más explosiva. 

12. Los acontecimientos de Sudáfrica han llegado a 
un punto critico. Mi delegación está convencida de 
que si el Consejo de Seguridad no toma medidas de- 
cisivas en un plazo muy breve, será demasiado tarde 
para evitar derramamientos de sangre. Esta convic- 
ción es la que nos ha inducido a pedir la palabra en 
el presente debate. Deseamos hablar en nombre de 
los pueblos de color de Sudáfrica y unir nuestras 
voces a las que ya se han elevado en un llamamiento 
al Consejo para que autorice a las Naciones Unidas a 
adoptar las necesarias medidas coercitivas que se 
prevén en los Artículos 41 y 42 dela Carta. Es decir, 
pedimos al Consejo que considere la cuestión de la 
política racial de Sudáfrica con arreglo a las dispo- 
siciones del Capítulo VII de la Carta. 

13. Las medidas coercitivas que se contena, an son 
esencialmente las sanciones económicas mencionadas 
en el Artículo 41, reforzadas en caso necesario, por 
un bloqueo, tal como se prevé en el Artículo 42. El 
objetivo que se persigue es conseguir que por estas 
sanciones el gobierno Verwoerd renuncie al odioso 
régimen de apartheid antes de que la situación dege- 
nere en un quebrantamiento de la paz. 

14. No es esta la primera vez que la Organización 
ha tratado de la aplicación de sanciones contra Sud- 
áfrica. Tanto en la Asamblea como en el Consejo se 
ha debatido varias veces la cuestión de las sanciones, 
por lo que no tengo intención de repetir aquí los ar- 
gumentos aducidos a favor y en contra de esa medi- 
da. Estoy seguro de que los miembros del Consejo 
habrán leído el informe de la delegación dei Comité 
Especial encargado de estudiar la política de apart- 
heid del Gobierno de la República de Sudgfrica sobre 
la Conferencia Internacional sobre Aplicación de San- 
ciones Económicas contra Sudáfrica. celebrada en 
Londres del 14 al 17 de abril de 1964 [S/5717, Anexo 
Il]% Esta Conferencia, en la que tuve el honor de 
representar a mi país, examinó la cuestión muy a 
fondo. Bajo la orientación de expertos en la materia, 
las delegaciones oficiales de veintinueve naciones, 
además de representantes de organizaciones e indi- 
viduos de otros muchos paises, investigaron todos los 
aspectos del problema de la aplicación de sanciones 
contra Sudáfrica: las condiciones prácticas de un 
bloqueo eficaz, su repercusión en la economfa inter- 
nacional y en las economías de distintos países, loa 
probables efectos sobre el Gobierno de Sudáfrica y 
las consecuencias jurídicas y políticas. En el párrafo 
74 de dicho informe de la delegacibn del Comit6 
Especial se lee: “La Conferencia llegó a la conclu- 
sión de que era políticamente oportunc, económica- 
mente posible y jurfdicamente apropiado aplicar san- 
ciones econbmicas totales. ” 

5/ MIamo texto que A/5707 (véaare Documentoa OfIcIeleo de la Amm- 
Mea General, dechonovmo oerhdo de redooer. hexor). 

15. Los datos que figuran en el informe deberían 
bastar para refutar los principales argumentos de 
los que tra,tnn de que se dude de la eficacia de las 
sanciones como medio de conseguir terminar con el 
apartheid. Estos suelen hablar con mucha frecuencia 
como si ya se hubiera puesto a prueba el método 
anteriormente y hubiera fracasado. En realidad, sin 
embargo, la gran familia de las naciones no se ha 
decidido nunca a aplicar colectivamente sanciones 
económicas contra otro pafs. 

16. La Sociedad de las Naciones trató de imponer 
sanciones a la Italia fascista pero nunca llegó a dar 
el paso definitivo de ejecutar su decisión: en todos 
los demás casos, unos cuantos países han aplicado 
sanciones a tftulo unilateral. Por otra parte, no hacen 
falta muchos conocimientos económicos para darse 
cuenta de que ninguna nación industrial moderna pue- 
de continuar floreciendo ni manteniendo su prospe- 
ridad habitual si se la aísla completamente de sus 
mercados de comercio exterior. En realidad, algunos 
expertos han llegado a la conclusión de que quizás 
bastara con imponer un embargo total a la venta de 
petróleo y caucho para doblegar al Gobierno de Sud- 
áfrica en unos cuantos meses. Xxaminamos esta po- 
sibilidad en la Conferencia de Londres. 

17. Además, si el Consejo decidiera recurrir a las 
sanciones es casi seguro que esta medida animaría a 
los elementos liberales o temerosos de la población 
blanca de Sudáfrica que, en la actualidad, son inca- 
paces de ejercer influencia sobre su propio Gobierno. 
Así pues, lejos de consolidar la opinión de los blan- 
cos de Sudáfrica en contra de la opinión mundial, 
como parece que se teme, la actuación decisiva del 
Consejo podría quebrantar por el contrario la unidad 
del régimen de Verwoerd. Mientras el mundo adopte 
una actitud hostil y condenatoria sin hacer nada po- 
sitivo, cabe esperar que loa sudafricanos opongan un 
frente unido. No obstante, la unidad de acción se que- 
branta fácilmente cuando no hay auténtica unidad de 
objetivo. En Sudáfrica hay personas blancas que no 
dan su aprobación a la política de apartheid y que, 
en realidad, la deploran e incluso temen permanente- 
mente sus consecuencias. Ahora bien, ya es evidente 
que esas personas no pueden conseguir por sí solas 
un cambio en el orden político de su pak. Por ello, 
para lograr ese cambio hace falta que intervengan 
las Naciones Unidas. 

18. Estoy convencido de que ningún miembro del 
Consejo de Seguridad aboga por que las Naciones 
Wnidas entren en guerra con Sudáfrica sin tratar an- 
tes de poner a prueba métodos pacíficos de coerción. 
De ahí que parezca pertinente preguntarnos en este 
punto qué posibilidades prácticas existen en sustitu- 
ción de las sanciones económicas. Diecisiete años 
de persuasión, exhortaciones y condenas sumadas no 
han tenido ningún efecto en el gobierno de Verwoerd. 
Por lo tanto, una nueva resolución en la que única- 
mente se condenara a Sudáfrica y se le pidiera que 
cambiara de polftica equivaldría a la inacción, algo 
que la urgencia de la situación no ha de permitir. 

19. Quisiera poner de relieve que al decidir recu- 
rrir a las sanciones económicas contra Sudáfrica el 
Consejo no hark más que reflejar el deseo de la 
gran mayorfa de los Estados Miembros. La resolu- ’ 
ción 1761 (XVII) de la Asamblea General, que reco- 
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mendaba la adopcl6n de medidas económicas con- 
cretas, fue aprobada por 67 votos contra 16 y 23 
abstenciones. Desde entonces, varios paises que 
se abstuvieron en esa votación indicaron su opinión 
de que habfa llegado el momento de adoptar esas 
medidas. Además, cabe esperar que los aconteci- 
mientos de Sudfifrica en los Qltimos meses convenzan 
a otros países de que deben unirse a la opinión de la 
mayorfa. 

20. No obstante. como el mismo Gobierno de Sud- 
lifrica seflalb con gran satisfacción, las transaccio- 
nes que llevan a cabo los dieciséis países que vota- 
ron en contra de la resolución representan casi dos 
tercios del comercio exterior de 3udáfrica. En con- 
secuencia, cabe prever que las sanciones que apliquen 
individualmente la mayorfa de los paises que respon- 
dan a la recomendaciõn de la Asamblea General ten- 
dr9n poca o ninguna utilidad. Además, los estudios 
que desde entonces han hecho los expertos de la Con- 
ferencia de Londres demuestran sin lugar a dudas 
que, en realidad, las sanciones no producirin todo 
su efecto si no son impuestas colectivamente por 
todos los pafses y vayan respaldadas por un bloqueo 
eficazmente aplicado. 
21. Pero sólo el Consejo de Seguridad tiene facultad 
para autorizar una accibn coleotiva obligatoria de 
esta clase. No obstante, según el Articulo 39 de la 
Carta, el mismo Consejo de Seguridad ~610 tiene de- 
recho a tomar una decisi6n en este sentido después 
de haber declarado que la situación representa “una 
amenaza 8 la paz”, un “quebrantamiento de la paz” o 
“acto de agresión*. sólo entonces puede el Consejo 
de Seguridad aplicar las disposiciones del Capitulo 
VII. 
22. Hasta ahora, la situacibn no ha producido una 
ruptura real de la paz, ni ha habido ningún acto de 
agresibn que examinar. Así, pues, la solución pací- 
fica del problema de hacer que el Gobierno de Sud- 
áfrica abandone su política de apartheid depende ine- 
vitablemente de que el Consejo llegue 8 la conclusibn 
de que la situaci6n constituye una *amenazan ala paz. 
Cuando los cuatro Ministros de Relaciones Exterio- 
res africanos plantearon la cuestión al Consajo de 
Seguridad en el mes de agosto y, nuevamen;; en di- 
ciembre de 1966, insistieron mucho en ese sentido. 
Todo tie inttil. tres Miembros con derecho al veto 
- Francia, el Reino Unido y los Estados Unidos - se 
negaron categóricamente a admitir que la situación 
en ISudáfrica representaba una amenaza a la paz en 
el sentido del Artículo 39. Por ello, como el Capítulo 
VII no habla en términos de perturbaciones de la paz, 
la resolución del 7 de agosto y la del 4 de diciembre 
de 1963, en lugar de declarar que la situación era 
vgravemqnte peligrosa para la paz y la seguridad 
internacionalesn, declar6 que era una situación que 
estaba “perturbando gravemente la paz y la seguridad 
internacionalesW. Por una triste ironía, los términos 
elegidos demtan una situación todavfa más grave 
que las palabras rechazadas, y aún así son impoten- 
tes para poner en acción la capacidad del Consejo 
de tomar medidas de mantenimiento de la paz tal 
come lo prevgn los Artículos 41 y 42. 
23. Con todo respeto, ese bizantinismo jurídico para 
manejar las frases a fin de evitar las desagradables 
consecuencias de la responsabilidad deberfa estar 

por debajo de la dignidad del Consejo de Seguridad. 
Cuando Estados que tienen derecho al veto adoptan 
una actitud insostenible aunque inatacable basgndose 
en la letra de la ley, es forzoso pensar que lo hacen 
así, como sucede con frecuencia, por motivos de 
egoísmo. En esta ocasión no tenemos que esforzar- 
nos mucho para descubrir esos motivos. Los tres 
Estados occidentales con derecho de veto se hallaban 
entre los dieciséis países que votaron en contra de la 
resolución 1761 (XVII) de la Asamblea General. Y es 
bien sabido que el Reino Unido y los Estados Unidos 
absorben entre ellos cerca del 45% del comercio ex- 
terior de Sudáfrica y que ambas Potencias mantienen 
una inversión considerable en ese pafs, inversión 
que, dicho sea de paso, ha aumentado en los últimos 
años. 

24. Ahora bien, los estudios realizados posterior- 
mente por autoridades en economía demuestran que 
si las sanciones se aplican con carácter universal y 
si se hacen los ajustes necesarios en la economfa 
internacional, es muy probable que sean muy leves 
los efectos desfavorables de esas sanciones en la 
economía de los distintos países que las apliquen, 
inclusive en los que tienen mayor volumen de co- 
mercio con Sudáfrica. Aun cuando así no fuera, la 
postura de las Potencias occidentales con derecho 
de veto serla diffcil de justificar dadas las circuns- 
tancias. Me permito recordar nuevamente al Consejo 
que desde su resolución del 4 de diciembre, por la 
que se hacía un llamamiento unánime al gobierno 
Verwoerd para que liberara inmediatamente a todos 
los detenidos políticos, algunos de esos infortunados 
fueron ejecutados. 

25. Nasta ahora el gobierno de Verwoerd ha tenido 
el convencimiento de que puede pasar por alto impu- 
nemente las decisiones del Consejo de Seguridad 
porque está protegido contra las sanciones por los 
intereses particulares de los Estados Miembros con 
derecho de veto, que son los que tienenmás comercio 
con ese pafs. En consecuencia, la situación empeoró 
en forma alarmante el afro pasado. Esta es la tercera 
vez que se ha llevado la cuestión al Consejo en nueve 
meses, y en cada ocasión los hechos han demostrado 
que cada vez empeora más. Las mismas Potencias 
occidentales no ocultaron el pasado diciembre que la 
situación está empeorando, ya que la resolución del 
día 4 de ese mes dice que el Consejo está cada vez 
más convencido de que la situación perturba grave- 
mente la paz y la seguridad internacionales. Los 
acontecimientos recientes en Sudáfrica no hacen sino 
reforzar esta convicción todavfa más. Nos pregunta- 
mos hasta qué punto puede una situación que ya ha 
sido reconocida unánimemente como un grave peligro 
pra la paz continuar empeorando sin constituir una 
amenaza suficiente para la paz, en el sentido del Ar- 
tículo 39, a fin de que se justifique la actuación del 
Consejo. 
26. En agosto y nuevamente en diciembre del aflo 
pasedo, en el curso de los debates del Consejo, las 
Potencias occidentales hicieron grandes esfiaerzos 
para distinguir, por una parte, la amenaza a la paz 
que ellas mismas reconoofan que representaba la 
rituaci6n de SudBfrica y, por otra, la amenaza a la 
paz que. en 6u opinl& justificaria que el Consejo 
recurriera a las medidas previstas en los Articulos 
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41 y 42. Por ejemplo, un miembro permanente man- 
tuvo que la expresión “perturbando la paz” empleada 
en la resolución, se referk a los elementos que cons- 
tituyen la base de una grave situación que, de conti- 
nuar, tendría muchas probabilidades de poner en 
peligro la paz y la seguridad internacionales. No 
obstante, inmediatamente despu& se decía que eso 
era completamente distinto de una amenaza a la paz 
convertida en realidad o de un quebrantamiento de la 
paz. Esto parece significar que no se puede recurrir 
a medidas coercitivas a no ser que la amenaza sea 
tan inminente que exija que el Consejo se reúna con 
urgencia para tratar de evitar que se produzca un 
derramamiento de sangre, prácticamente en el día 
o en las horas siguientes.‘Cabe preguntarse qub me- 
didas pacíficas eficaces se podrían adoptar en esas 
condiciones en el caso de Sudáfrica. Adetis, los 
términos empleados en el Articulo 39 indican clara- 
mente que la Carta prevé un plazo definido entre una 
llamenazan y un “quebrantamiento”; de lo contrario 
no se .habr?sn empleado los dos términos a la vez. 
En esas circunstancias, mi delegación interpreta por 
su parte el Artículo 39 en el sentido de que el primer 
deber del Consejo es proteger la paz, impedir su 
quebrantamiento, antes que restablecer la paz una 
vez quebrantada ella. 

27. Queremos señalar humildemente que se deberíg 
considerar la existencia reconocida de una amenaza 
a la paz como un dolor en el cuerpo, como si desem- 
peñara la función de advertir de una enfermedad cuya 
cura habría que ndmprender inmediatamente. No todas 
las situaciones políticas que encierran peligro se 
anuncian con tanta anticipaci6n como la de Sudtirica. 
Cuando se tiene un aviso de esta naturaleza, debería 
atendérsele, en lugar de pasarlo por alto so pretexto 
de que todavía no está bien definido. Si después de 
todos los avisos que se han recibido en el caso de 
Sudáfrica se permite que la situación degenere en UD 

quebrantamiento abierto, el Consejo de Seguridad ha- 
brá fracasado en nuestra opinión en su tarea princi- 
pal de mantener la paz - y no tendrá ninguna justi- 
ficación. Debe tenerse en cuenta que en la actual 
situación puede bastar con que el gobierno Verwoerd 
tenga la imprudencia de cometer un solo crimen, el 
de ejecutar a Nelson Mandela, para que el continente 
africano entero se inflame en un incendio difícil de 
sofocar. 

28. Los Miembros con derecho de veto han conde- 
nado unánimemente la política racial dF: Sudáfrica. 
La facultad de dar efectividad a esa posición conde- 
natoria les fue concedida como uno de los privilegios 
que les caben en su calidad de naciones poderosas 
del mundo. Pero a cada derecho corresponde un de- 
ber, y al negarse 8 ejercer su derecho se niegan 
también a cumplir con su obligación. La Carta confía 
a los miembros permanentes del Consejo de Seguri- 
dad la misión de salvaguardar la paz y les concede 

, el derecho de veto pa.ra facilitarles el desempeiio de 
sus obligac’iones. A veces, como todos sabemos, los 
miembros permanentes no pueden cumplir con su 
obligación porque están en desacuerdo entre sf. Esto 
es lo que ocurrió en la crisis de Corea, cuando el 
Consejo de Seguridad se vio inmovilizado por un con- 
flicto entre los miembros permanentes y la Aaam- 
blea General tuvo que encargarse de la cuestión y 
aprobar la resolución 377 (V) titulada “Unión pro 
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paz’. Ahora bien, en el caso de Sudáfrica, en el que 
no están en juego cuestiones de la guerra fría, no 
existe auténtica discrepancia entre ellos. Todos están 
de acuerdo en lo fundamental para condenar sincera- 
mente y sin reservas al gobierno Verwoerd por su 
inhumano sistema de apartheid, por no poner en li- 
bertad a los detenidos políticos, por llevar a cabo 
ejecuciones, De ahf que al no haber conflicto de 
intereses en juego en esta ocasión, no haya nada 
que impida a los miembros permanentes adoptar 
medidas concertadas en el sentido o según el sentir 
de la gran mayoría de los Estados Miembros de esta 
Organización. 

29. La delegación de Indonesia DO considera que la 
falta de unanimidad entre las Potencias con derecho 
da veto, tal como se puso de manifiesto en la vota- 
ción de ayer sobre la resolución [S/5761]3, debilita 
en modo alguno su unanimidad sobre la actitud gene- 
ral en lo que respecta a la cuestión de la política 
racial de Sud&ica. Aunque lamentamos el hecho de 
que miembros permanentes occidentales hayan de- 
jado que consideraciones jurídicas, algunas de ellas 
importantes, prevalecieran sobre consideraciones 
políticas humanitarias desesperadamente urgentes, 
tomamos nota del tono de excusa de sus explicaciones 
de voto. Las declaraciones que hicieron ayer [1128a. 
sesión] los representantes de Francia, del Reino Uni- 
do y de los Estados Unidos son en realidad prueba 
positiva de que, por lo menos, su actitudcondenatoria 
ante el gobierno Verwoerd ha sido reforzada por los 
recientes acontecimientos de Sudáfrica. 
30. Teniendo en cuenta este hecho y la gravedad 
cada vez mayor de la situación, creemos que existen 
ahora motivos fundados para confiar en que, llegado 
el momentos el Consejo redactará una resolución so- 
bre el fondg de la cuestión, que las Potencias occi- 
dentales que tienen derecho de veto no se negar& a 
asumir sus respon$abilbdades y adoptarán las medi- 
das necesarias para aplicar su condena y hacer cum- 
plir con su deber a Sudáfrica. 

31. Mi delegación está convencida de que si eí Con- 
sejo de Seguridad consintiera nada más que en con- 
siderar la situación de Sudáfrica oon sujeción al Ca- 
pítulo VII de la Carta e incluyera en su resolución 
una disposición sobre sraciones económicas, habría- 
mos dado un gran paso hacia la solución pacgfica de 
un problema que agita la conciencia mundial desde 
hace muchos afios. Apoyamos plenamente la propo- 
sición de que se reiina una convención nacional, hecha 
por el Grupo de Expertos [S/5658, Anexoll/ creado 
por el Consejo de Seguridad el pasado mes de di- 
ciembre. Pero no nos alienta la negativa del gobierno 
Verwoerd a dar al Grupo auxilio de cualquier clase 
en sus actividades, ni tampoco su negativa a parti- 
cipar en el actual debate. Consideramos que lo que 
hace falta es espolearlo un poco. Desde luego, la dis- 
posición del Consejo sobre sanciones económicas no 
se podrfa llevar 8 cabe inmediatamente; por corto 
que fuera, el necesario período de preparación darfa 
al Gobierno Verwoerd tiempo mf~s que suficiente para 
reilexionar. Una vez que los sudafricanos blancos se 

6/Dooumentorr Oficiales del Consejo de Seguridad, Dacimon~vem 
Aíio.&aplemento deabrILmayoyjuaiodel9ä. 
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den cuanto de qus la l plicaoih de la disposioibn 
equivaldd: al derrumbamiento eaodmico de au so- 
ufedad, el gobierno Verwoerd quid6 decidiera súbi- 
tamente admtir a las nsgooiaoiones iniciales sobre 
la aonvenoibn naoional, 0 de lo contrario se viera 
obligado l oeder el lugar a otro gobierno. 
32. Esto equivale, ciertamente, a recurrir a laame- 
nada de 8ancione8, pero mi delegacib eoetiene que 
019 amenaza 110 seda real a meno8 que el Consejo 
de Seguridad y la8 Potenoias con derecho de veto 88 
hubieran oomprometido pfiblicamente a aplicar las 
ranolones en una dl8posioibn explfcita. En opinibn de 
mi delegaoih, dlo entonces se persuadirla a los 
blancos de &d&r!ca a atender a razones. 

23. Hay que aoabar con el humillante y peligro80 
atolladero en que están la condena mundial impo- 
tente, por una parte, y el constante deaaffo del Go- 
bierno de SudQfrica, por la otra. Loa miembros per- 
manentes del Consejo de Seguridad pueden hacerlo. 
Y ojalg lo ooneigan ante8 de que aeadema8iado tarde. 

34. Sr. HAMDANI (Paquisth) (traducido del inglés): 
En nombre del Gobierno del Paquistán, deseo comen- 
zar por dar la8 graoiaa a usted, sefior Presidente, y 
a 108 mlembroe del Consejo de Seguridad por haber- 
me permitido participar en este debate. 
36. Si hemos pedido participar en este debate no ha 
sido 8610 por ser el PaquiatBn un miembro de la fa- 
milia de pafaea afroasillticoa, sino porque la cuestión 
del oonflioto raoial en SudlSfrica nos preocupa 8 in- 
teresa desde hace mucho tiempo. Ea bien sabido que 
el Paqulstin ea uno de 108 tres pafaea más directa- 
mente interesados en la cue8ti6n del trato a las per- 
nona8 de origen indio y paquistano en Sudtlfrica, que 
no e8 tis que otro aspecto del mismo problema. 
Eso eparte, la indignación de nuestro pueblo por la 
polftica racial del Gobierno de Sudáfrica fue anterior 
incluso al advenimiento del Paquistán a la condición 
de Esta& independiente. Ea un hecho histórico que, 
inmediatamente después de exigir que Cristalizara 
nuestra exigencia de convertirnos en Estado aobe- 
rano, en 1940. la condena de la polftica racial del 
Gobierno de Sudlifrtca se convirtió en uno de 108 
pilares de nuestro movimiento por la independencia. 
Prueba de ello son las resoluciones aprobadah desde 
1942 por nuestra organización nacional, la All-India 
Mu8lim League. en sus perIodoa de sesiones anuales: 
cata organizacibn, que ea el partido que dirigió el 
movimiento para la creación del Paquistán, condenó 
sin re8ervaa la legislación racial de Sudáfrica. 
36. La cuestión concreta del apartheid fue sometida 
a la A8amblea General en 1952 a peticibn de trece 
E8tadoa hfiembroa, uno de loa cuales era el Paquia- 
tb. Nos complace que haya hoy un gran número de 
p86e8 africmws independlentea que contiiilan esta 
lucha para despertar la conciencia de la humanidad 
y estar en la vaquada d8 la campaña para la 8u- 
presión del apartheid. Esta lucha está llena de difi- 
culta&8 por el ruxna&o, pero como se trata no sólo 
de~clruudeloieunldodmciai,aino~lamisma 
civflfzu!ión. no no8 cabe duda de que al final triun- 
fus. 

37. TsniendD en cuenta estas cor&ieracionea, mi 
GoUenv.7 se creyóeneldeLwrdeunirseaotroacin- 
cwda y dste Gobiermx asi%ticoa y africa~~~s para 

pedir una reunión urgente del Consejo de Seguridad 
a fin de volver a estudiar la grave situación que pre- 
valece en Sud&frica y tomar la8 medida8 positiva6 y 
urgentes que pudieran ser adecuadas para evitar ,en 
Sudáfrica un conflicto de incalculables consecuencias 
para ese continente y para el mundo entero. No deseo 
repetir lo que con tanta claridad expusieron ante el 
Consejo y 8ua miembro8 los representantes de Ma- 
rruecos y de la URSS, aaf como loa de Liberia, Sie- 
rra Leona, la India 8 Indonesia. En su8 declaìaciones, 
aef como en loa documentos que tiene ante SI el Con- 
8ejO de Seguridad, en particular la resolución del 4 
de diciembre de 1963 [S/54?1], el informe del Secre- 
tario General [S/5556] que contiene el informe pre- 
sentado por el grupo de expertos y el informe del 
Comité Especial encargado de estudiar la /polftica 
de apartheid del Gobierno de Sudáfrica, que figura en 
108 documentos S/S621 y W5717, han tratado ellos 
ampliamente de la situacibn que prevalece hoy en 
Suudáfrica. Han seiialado claramente el peligro de un 
conflicto muy cruento como consecuencia de esta 
aituacien. Y han disipado cualquier ambigiledad acer- 
ca de las medidas que hay que adoptar inmediata- 
mente para evitar la amenaza a la paz y seguridad 
internacionales como consecuencia de la política del 
Gobierno de Sudilfrica. En 8u calidad de Estado 
Miembro al que preocupa gravemente este grave 
problema, el Paquistán espera que estas declara- 
ciones e informes, aai como el informe de la Con- 
ferencia Internacional sobre sanciones económicas 
contra Sudáfrica, que se celebró en Londres en fecha 
reciente, y en la cual el Paquistán tuvo el honor de 
estar representado, serfin objeto, no sólo de una 
apreciación teórica, sino también de un estudio prác- 
tico y urgente por el Consejo de Seguridad. 
38. En nombre de mi delegación, me uno a los ante- 
riores oradores para rendir merecido homenaje a los 
miembros del GN~O de Expertos, así como al Co- 
mité Especial, por la objetividad y prudencia de ‘que 
dan prueba sus informes. 
39. Lamentamos mucho que el Gobierno de Sudáfrica 
haya preferido no estar representado en eataaca.siÓn. 
En lugar de ello, 8u representante permanente, en BU 
carta al Consejo [S/5723]g, comunica las observa- 
ciones de su Gobierno a propósito del informe del 
GN~O de Expertos, y quiere que se reconozcan de- 
bidamente esas ObSerVaCiOneS cuando el Consejo de 
Seguridad estudie el informe del Grupo. A este res- 
pecto. cabe esperar que las observaciones del repre- 
sentante de Marruecos, Embajador Sidi Baba [1127a. 
sesión] - que formaba parte del Grupo de Exper- 
toa - en refutación de las acusaciones formuladas, 
se atiendan debidamente. Al propio tiempo, señor 
Presidente, COQ su permiso, deseo citar un extracto 
de la respuesta de Sir Hilgh Foot, otro miembro del 
Grupo, que apareció en The Times, de Londres, el 
5 de junio de 1964: 

“1) El Gobierno de Sudáfrica no se muestra muy 
razonable al acusarnos de no disponer de vinforma- 
ción de fuente original respecto de la situación en 
Sudáfricaw después de haber rechazado la petición 
del Secretario General de que se nos permitiera 
visitar Africa. 
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“2) Las amplias pruebas que hemos oldo y leído 
no ratifican la afirmación del Gobierno de SudáErica 
de que el African Nationali8t Congress, el Pan 
Africanist Congress, el South African Indian Con- 
gress, y el Coloured Peoples’ Congress son orga- 
nizaciones de orientación comunista o bajo control 
comunista; y ninguna de las personas de quienes 
hacemos citas en nuestro informe es comunista. 

“3) El Gobierno de Sudáfsica no puede refutar 
nuestra declaración de que la Bantu Laws Amend- 
ment Bi11 tiene por objeto hacer todavfa mile se- 
veras las medidas destinada8 a privar a millones 
de sudafricanos de los derechos elementales de 
empleo, residencia y libertad de movimiento en 
extensas regiones (87% del pafs). . 

“4) Decir que “por razone8 evidentes el Gobier- 
no de Sudáfrica no ve la utilidad de hacer obberva- 
ciones sobre las detalladas propuestas relativas a 
una Convención Nacional y a su programan nocons- 
tituye una respuesta satisfactoria 8 nuestro argu- 
mento en pro de que se consulte a la mayoría del 
pueblo de Sudáfrica. 

“En cuanto 8 la acusación personal de que no 
abordé mi tarea objetivamente y sin “ideas pre- 
concebidas” admito que tenía la idea preconcebida 
de que, como decimos en nuestro informe “un sis- 
tema pOlítico, económico y social edificado sobre 
la dominación brutal de una raza sobre otra no 
puede sobrevivir”. 

“Todo cuanto he ofdo y aprendido en estos últimos 
meses al estudiar el problema de Sudáfrica ha re- 
forzado esa opinión y ha confirmado mi convicción 
de que no puede haber ni arreglo ni paz mientras 
la gran mayoría de los habitantes se vea privada 
del derecho fundamental de participar en las deci- 
siones sobre el porvenir de su país. 

“El Consejo de Seguridad estudiará pronto nues- 
tro informe y nuestra principal recomendación de 
que se convoque una convención nacional. Todavfa 
cabe esperar que el principio fundamental de nues- 
tro Grupo de que “el futuro de Sudáfrica debe deci- 
dirlo el pueblo de Sudáfrica - todo el pueblo - en 
un debate libre” tendrá un apoyo mundial, y tendrá 
una repercusión cada vez más fuerte en la misma 
Sudáfrica entre la8 personas de todas las razas.” 

40. Es evidente que como las anteriores resolucio- 
nes de la Asamblea General y del Consejo de Segu- 
ridad 8ólo han obtenido hasta ahora el desprecio y el 
desdén del Gobierno de Sudáfrica, es preciso que 
ahora no nos limitemos a la condena ola exhortación, 
y pasemos a adoptar medidas concretas que obliguen 
al Gobierno de Sudáfrica a abandonar esta censurable 
política de apartheid. 

41. Respecto del eminente peligro que ofrecen los 
procesos arbitrarios a los que se oponen a la polf- 
tica de ap?ktheid y la sentencia de muerte contra 
algunos de ellos, mi Gobierno agradece a los repre- 
sentantes de la Costa de Marfil y de Marruecos la 
iniciativa de presentar el proyecto de resolución que) 
figura en el documento S/5752/Rev.l al Consejo. Fue 
alentador que el Consejo aprobara esta resolución 
por 7 votos contra ninguno y 4 abstenciones, aunque 
mi delegación lamenta que no se lograra la unanimi- 
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dad. Hay que hacer ver al Gobierno de SudkfriCa que 
no debe felicitarse por el plazo temporal que le per- 
mite el que ciertas Potencia8 se abstuvieran de vo- 
tar, ya que incluso 108 miembros del COnSejO que se 
abstuvieron condenan el principio de apartheid y la 
arbitraria legislación furxlada en este principio. 

42. En una fase posterior del debate esperaremos 
un testimonio más poder080 y elocuente de la fide- 
lidad a los principio8 y prop&itos de la Carta de 
108 gobiernos de 108 miembro8 permanente8 que se 
abstuvieron, asf como de su fe en la eficaz función 
del Consejo de Seguridad como órgano de manteni- 
miento de la paz y de la seguridad. 

43. Ahora bien, como 8~8 mismos patrocinadores 
han indicado, esta resolución se ocupa GndCamente 
de un peligro inminente y no de 108 problema8 fun- 
damentales de esta cuestión. Por lo tanto, no hay 
razón para que nosotros creamos que la aprobación 
de esta resolución atenuará la gravedad del conflicto 
actual en Sudáfrica. Esto no es nada nuevo, pero debe 
repetirse una y otra vez; el conflicto en Sudáfrica, 
en realidad el peligro que acecha a la humanidad en- 

’ tera, no se deriva de tal o cual medida concreta del 
Gobierno de Pretoria; surge del enfcque y de la men- 
talidad que prevalece ahora en todo el sistema guber- 
namental y en la jurisprudencia de ese pafs. Surge 
de los mismos cimientos sobre los que el. Gobierno 
sudafricano basa su postura en el mundo de hoy. La 
politica de apartheid nc es una mera excrecencia 
surgida en el cuerpo de este Gobierno: es SU tejido 
y su sangre mismos. Es significativo que incluso en 
la exposición justificatoria de la politica de apkrtheid 
hecha por el representante permanente de Sudáfrica 
en su carta al Consejo de Seguridad [S/5723], se ha- 
bla de - y empleamos las palabra8 del Primer Mi- 
nistro de Sudáfrica - la “seguridad de que sigamos 
teniendo una Sudáfrica blanca”. Esto demuestra que 
aun cuando la polctica del Gobierno de Sudáfrica se 
hiciera más moderada, y menos odiosa y censurable, 
seguirá aferrada al sentimiento de raza, elemento de 
desunión y de división entre los hombres. Este abo- 
minable sentimiento es absolutamente contrario al 
ideal polftico y moral de nuestro tiempo, y es el que 
ha movido al Gobierno sudafricano a promulgar leyes 
que no representan más que la organización y el re- 
finamiento de la barbarie. 

44. Considerada desde este punto de vista, la cues- 
tión que se plantea a las Naciones Unidas es, a mi 
entender, de mucha mayor importancia que la de 
poner fin a una medida práctica particular del Gc- 
bierno de Sudarica. En definitiva, se trata de la 
cuestión de la libertad y de la libre determinación 
de les habitante8 de Sudáfrica. Mi Gobierno comparte 
la opinión de que no se puede conseguir la SOlUCiÓn 
definitiva del problema de Sudáfrica sin establecer 
una convención nacional adecuada que represente de- 
bidamente a toda la población de Sudáfrica y que de- 
cida la futura estructura de ese paS8. Sin duda el 
apartheid es algo abominable, pero aún sin 108 efec- 
tos más degradantes de esta política, una Sudáfrica 
blanca que funcione esencialmente en oposicibn a 
la masa de- la población del pafs continuará, mucho 
lo tememos, representando una amenaza grave para 
la paz y la seguridad internacionales. 
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46. Eu evidente que ente problema no ae puede re- 
solver oon medidau medidas o con medidas aleladas. 
Las ramonea que exigen una resuelta y amplia acción 
de conjunto de parte de la comunidad mundial han 
sido expuertrr en los informes que ya he mencionado. 
Ha llegado el nwmento de que el Consejo de Seguri- 
dad, como 6rgano primordial para la paz y la eegu- 
ridad internaoionales y como v@hfoulo de la expre- 
sibn de la conoiewta de la humanidad, deje aentado 
que acepta eete razonamiento y deoida adoptar me- 
didas efioaoes para hacer que el Gobierno de Sud- 
Ilirioa desista de BU actual e inseneata lfnea de 
oonducta. Tal aotuacibn debiera inspirarse en la con- 
olusibn a la que lleg6 el Coneejo de Ministros 4a la 
Organitacibn de la Unidad Africana en su reunib de 
febrero de 1964, a saber: que “las sanciones de todas 
clases constituyen los Gnicoe medios que quedan para 
resolver paolficamente la explosiva situaodn que 
prevalece en Sud6frioa”. 
46. A este respacto, me permito recordar que mi 
Gobierno ha soatenido siempre que, al hacer frente 
al problema que plantea la politice del Gobierno de 
Sudifrica, las Naciones Unidas debenadaptar medidas 
decisivas que obiiguen á ese Gobierno a obedecer a 
las humanitarias exigencias de la opinión mundial. No 
ecltafi de m6s mencionar aquf que en el decimosexto 
perfodo de sesiones de la Asamblea General la dele- 
pciõn del Paquistán present6 una enmienda [A/SPC/ 
L.76) a un proyecto de resolucibn de ocho Potencias 
[A/SPC/L.72/Rev.l] por el que se pedfa a los Esta- 
&s Miembros que se abstuvieran de exportar pe- 
trólw a Sudàfrica. Esa enmienda, ftmdada en una 
resolución de la Segunda Conferencia de Estados 
Abicanos Independientes, celebrada en Addis Abeba 
en 1960, tenla por objeto imponer sanciones capaces 
de ejercer una presi6n eficaz sobre el Gobierno sud- 
afrioano zin causar demasiados perjuicios a lapobla- 
cib en general. Por desgracia, la enmienda, que se 
aprob6 en la Comisi6n, no lo fue ensesibn plenaria y. 
Esta propuesta de sanciones limitadas se basaba ~610 
en la creencia de que asf quizá se pudieran obviar 
las dificultades de organizar y aplicar sanciones de 
carácter general. 

por loe actos abominables del Gobierno de Sudáfrica, 
nos enfrentamos hoy con e! problema miie profkndc 
y peligroso de nuestro tiempo. Hemos hecho llama- 
mientos: hemos recurrido a exhortaciones; hemoe 
pronunciado oondenas; -hemos dado rienda suelta a 
nuestro sentido de cblera y de indignaoión. Hasta 
ahora, todo ha eido en vano. El espíritu del Gobierno 
de Sudáfrica no representa hoy una aberraoib ni una 
demencia pasajera. Plantea un desafb .a todoe los 
principios qua son el fundamento de la Carta de las 
Naciones Unidas, de la coexistencia de diferentes 
razas y culturas en este mundo, y de lae relaciones 
civilizadas elitre diferentes pueblos. Si aontempori- 
zamos, si no abordamos a fondo el problema, si tra- 
tamos de aplazar la cuestdn, no podremos salvar e! 
principio de loe derechos humanos y de las liberta- 
des fundamentales del hombre, 
49. El Gobierno de Sudkfrica se escuda en lo que 
llama leyes y normas judiciales. Con ello, pone de 
manifrasto que su polftica de apartheid est8 ahora 
sostenida por un sistema de jurisprudencia que es la 
negaci6n del derecho y que representa, todavfa más , 
que entre los nazis, el culto de la superioridad racial 
y de la negociaci6n de la libertad humana. La pre- 
gunta a la que tenemos que contestar es si las Na- 
ciones Unidas, y de hecho la misma civilización 
humana, no tienen recursos para acabar con el sal- 
vajismo qge se ha atrincherado, armado y fortificado 
detrás de las denominadas leyes e instituciones de la 
RepGblica de Sudáfrica. 
50. Sr. FlAKOTOMALALA (Madagascar) (traducido 
del franc68): Sefior Presidente, como es la primera 
vez que intervengo desde que fue nombrado usted 
para presidir el Consejo de Seguridad, permftame 
felicitarle y expresarle mi orgullo, que estoy seguro 
es el de todos los africanos, por ver a uno de nues- 
tros hermanos dirigir los debates de un órgano su- 
premo de salvaguardia de la paz, a prop6sito de un 
problema que nos toca en nuestras fibras más pro- 
fundas. 
51. Estoy aquf reemplazando al Min@ro de Rela- 
ciones Exteriores de la República Malgache, que no 

47. En apoyo de esa idea, es conveniente seikalar a ha podido presentarse en el Consejo, por lo cual ex- 

la atención del Consejo el párrafo 107 del informe pondré en su nombre los puntos de vista de mi Jefe 

del Grupo de Expertos, que dice: de Estado y de mi Gobierno sobre el problema del 
apartheid. que una vez más se plantea en el Consejo _ 

11 . . . Como Sudáfrica depende en especial de las dé Seguridad debido a que las resoluciones anterio- 
importaciones de petróleo y de caucho, sería apro- res no fueron aplicadas por el Gobierno de Sudáôrica. 
piada prohibir que se exportaran esos productos a 
Sudáfrica, dado que embargar las expediciones de 52. Constituye para todos nosotros motivos de me- 

esos productos sería más ficíl y decidir y aplicar ditaoi&n, y también un signo de la época, el que los 

que una prohibición general de todas las importa- debates sobre el apartheid se lleven a cabo bajo la 

ciones en Sudáfrica. La aplicación de sanciones Preridenoia de un africano que, si hubiera tenido la 

ecDIIómica6, aun cuando se limitara al petróleo y desgracia de nacer y vivir en Sudáfrica, habría visto 

posiblemente al caucho, podría servir de adverten- cómo se le negaban los derechos fundamentales más 

ciz suficiente y de medio de disuasión.” elementales, sin los cuzles la vida no vale la pena 
de ser vivida. 

46. Aunque estoy expresando estos penSamientOS en 
el Consejo de Seguridad, no puedo resistir la tenta- 63. Al día siguiente de las exequias del Pandit Nehru 

ci6n de decir que nosotros, los pueblos de Asia y no puedo dejar de evocar la memoria de ese hombre 

Africa e incluso de Europa y de América, indignados que luchó toda su vida con valor y eficacia contra 
toda forma de discriminación racial. Su magna saín- 
bra se proyecta, estoy seguro, sobre nuestra labor. 

64. Despuée de votar sobre la resoluci6n [S/5761] 
en la que t3e pedfa que ae suspendieran los procesos 
polfticoe y que se pusiera en libertad a los conde- 
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nados y detenidos que no habían cometido m&crimen 
que el de oponerse a las inicuas y arbitrarias leyes 
del apartheid, estamos aquí de nuevo ante el quid del 
problema. Los Jefes de Estado africanos que se reu- 
nieron en Addis Abeba hace tres meses encargaron 
a la República Malgache que fuera su portavoz ante 
el Consejo de Seguridad, al mismo tiempo que los 
Estados amigos de Liberia, Tiinez y Sierra Leom. a 
fin de tratar de buscar la forma de hacer desapare- 
cer de la faz de la tierra esta vergonzosa plaga, esta 
lepra que es el régimen de apartheid. Los oradores 
que me han precedido lo han analizado con elocuencia 
y competencia, y han indicado las soluciones capaces 
de acabar con 61. No volveré sobre sus argumentos y 
me limitaré a hacer algunas consideraciones en que 
mi delegación querría insistir. Ante un problema que 
causa tanta preocupación, no es posible dejar en la 
sombra ni el menor de sus múltiples aspectos. 

55. La actitud del Gobierno de Sudáfrica parece ser, 
ante todo, un desafío a la conciencia de la humanidad. 
Aun cuando las votaciones en el Consejo y en la 
Asamblea General no siempre han sido u&imes, 
por lo menos no se ha elevado ninguna voz en de- 
fensa del apartheid, ninguna mano se ha atrevido a 
levantarse en el curso de los últimos años para des- 
aprobar veredictos que siempre ha.n sido reflejo de 
la repugnancia que siente la opinión mundial. 
56. El apartheid hace tabla rasa de todas las victo- 
rias sobre la barbarie que ha logrado la humanidad 
en miles de años. Es un retroceso a épocas en las 
que la fuerza imperaba sobre el derecho y el indi- 
viduo debía plegarse a las leyes de los amos detes- 
tados, más poderosos. Es el reto de esos tiempos 
que se creían superados para siempre, donde había 
esclavos sobre los que el amo tenis derecho de vida 
o muerte, de las sociedades en que se podía ser de- 
tenido, encarcelado, torturado sin juicio, y donde se 
catitigaba con la pena capital el hecho de no compar- 
tir las opiniones de los poderosos del momento. Tal 
es la situación de hoy en Sudáfrica. En ese país pa- 
rece haberse hecho tabla rasa de todas las victorias 
de la humanidad en la esfera de las libertades. 
57. Durante siglos los hombres han luchado, han 
vivido y han muerto y se han producido revolucione& 
sangrientas para que la humanidad viva en forma 
más libre y feliz, para que disfrute deestos derechos 
elementales: la libertad de pensamiento y de palabra, 
la de vivir con su familia donde le convenga, la li- 
bertad de movimiento dentro de la frontera de su 
propio pafs. Por haber sido pisoteados estos dere- 
chos dos veces en el presente siglo, los pueblos se 
levantaron en guerra. De 1939 a 1945 combatieron y 
sufrieron millones de seres humanos para destruir 
un régimen fundado en la supremacía racial, el so- 
metimiento de los ciudadanos a una ideología y a una 
política totalitarias. Para evitar un retorno 8 ese 
régimen,ral final de la más sanguinaria de las gue- 
rras, las naciones amantes de la paz y la libertad 
fundaron las Naciones Unidas y redactaron la Decla- 
ración Universal de Derechos Humanos. 

58. ¿Y qué vemos hoy en Sudáfrica? Trece millones 
de africanos tienen que obedecer ciegamente a los 
dictados de tres millones de blancos. Se ven privados 
de tido6 sus derechos polfticos, no tienen ninguna 
intervención en la administración del pals, no pueden 

trasladarse de un lado a otro sin autorización, no 
pueden ni hablar, ni escribir, ni reunirse libremente. 

59. Ya no queda nada por decir sobre las arbitra- 
rias leyes denominadas de represión del sabotaje, 
PQ virtud de las cuales toda persona puede ser de- 
tenida, encarcelada durante un período de tres meses 
prorrogables indefinidamente, en el aislamiento de 
una horrorosa mazmorra. A estos detenidos no seles 
concede ninguna de las garantías jurídicas que son 
orgullo de las sociedades modernas. Se ha instituido 
un simulacro de organización jurídica, que sería 
grotesco si no fuera trágico. No hace mucho se vio 
cómo unos inculpados que habían sido declarados 
inocentes por un tribunal de lo criminal fueron de- 
tenidos 8 la salida para ser juzgados de nuevo. 

60. Centenares de millares de patriotas cuyo único 
delito es oponerse 8 la tiranía, han sido condenados 
a penas muy graves. Desde hace un año ha habido 
unas cuarenta ejecuciones. Se sigue un proceso inicuo 
que repugna a la conciencia universal, y se tiene bajo 
amenaza la vida de grandes patriotas. 

61. Hay que leer y releer las nobles declaraciones 
de Nelson Mandela en el proceso de Rivonia. He aquí 
un hombre cuya vida está en juego y que, en términos 
emocionantes, expone con valor su doctrina y su ideal, 
Su magnífica calidad moral aplasta àa odiosay ridícu- 
la mezquindad de sus acusadores. Hay que remitirse 
tambien al emocionante discurso, tan bien apoyado en 
hechos y documentos, que pronunció el lunes pasado 
[1127a. sesión] en esta misma tribuna el Secretario 
de Estado de Liberia, quien analizó en forma incisiva 
las leyes especiales promulgadas contra los patrio- 
tas y las indignante8 condiciones en que selas aplica. 

62. ¿Puede tolerar nuestra Qrganización, sin agotar 
todos los recursos previstos en ña Carta, esta trá- 
gica situación7 ¿Se puede tolerar que la Declaración 
Universal de Derechos Humanos sea pisoteada con 
todo descaro? Si así fuera, la opinión de mi dele- 
gación serk que doblan las campanas por las Na- 
ciones Unidas. Los pueblos que han puesto en ellas 
su confianza se preguntarán hasta dónde SF: puede ir. 

63. El examen objetivo de los acontecimientos acae- 
cidoa en Sudáfrica en el curso de los últimos años 
preocupa por otras razones. En efecto, ~KI se pueñEe 
prever dónde acabará el ciclo infernal de represión. 
La notable labor del Comité Especial, presidido por 
nuestro eminente colega el Embajador de Guinea, 
Sr. Diallo Telli, muestra que cada alío se hacen más 
despiadadas las leyes de represión y de opresión, a 
medida que ruge sordamente, pero con una violencia 
cada vez más difícil de contener, la cólera de los 
oprimidos. ¿l%nde acabará esta monstruosa espiral? 
¿No será más prudente quebrarla cuando todavia hay 
tiempo. y cuandp nuestra Organización todavfa puede 
intervenir eficazmente, como trataré de dkmostrar 
dentro de un momento? 

64. Paso ahora a lo que ruego se me permita cali- 
ficar, quizá demasiado ambiciosamente, de parte 
constructiva de mi exposición, 
65. La ouestib del apartheid figura en el programa 
de las Naciones, Unidas desde bace dieoiwho afíos. 
Se han votado bastantes resoluciones por abruma- 
dora mayorfa, pero ein resultados concretos. Nos 
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preguntamos al debemos continuar acumulando re- 
soluedn tras reeoluclrjn bajo la mirada saroP8tloa 
de los racistas de Sudáfrloa. Mi delegacdn no lo 
cree asf. Todos los caminos conducentes a una so- 
lucl6n pacffloa - digo bien: pacfflca - han sido ex- 
plorados, En 1963 e: Consejo deoldl6 prudentemente 
hacer una 6ltlma tentativa, y con ese objeto form6 un 
grupo de expertos altamente calificados, bajo la pre- 
sldenola de la Sra. Alva Myrdal, que presentó su ln- 
forme [S/S668, Anexo]. El Gobierno sudafricano se 
neg6 con altanero desprecio a participar en esta 
Gltlma tentativa. En oplnl6n de mi delegación, hay 
que conseguir que las recomendaciones del informe 
Myrdal sean aplicadas, convocar una conferencia 
constitucional en la que participen con toda libertad 
los patriotas y que se adopten sln tardar las medidas 
preparatorias recomendadas en el informe. 

66. ¿Qué deberemos hacer si el Gobierno sudafrl- 
cano persiste en su actitud absolutamente negativa? 
¿Vamos a aceptar que una certificaci6n de insolven- 
cia consagre definitivamente la bancarrota de la 
OrganizacMn en un problema claro y concreto, y 
permitir que después de haberse burlado durante 
dieciséis aiíos de todas nuestras resoluciones el Go- 
bierno sudafricano pueda creerse $efinltlvamente al 
abrigo del veredicto unánime de la conciencia uni- 
versal? 

67. Las treinta y cuatro naciones africanas, en nom- 
bre de las cuales hablamos mis colegas y yo en este 
lugar, no lc creen ast y no lo aceptarán jamtís; están 
dispuestas a volver a la cuestlbn del apartheid y no 
soltarán la presa, cualesquiera sean los esfuerzos y 
los sacrificios que 8~:~n que hacer para ello. 

68. Los campeones ,ieìel apartheld tienen en frente no 
ya trece millones de africanos indefensos, sino más 
bien a 200 millones de africanos untimes y resuel- 
tos que se presentarán ante ustedes tantas veces 
cuanto baga falta y por el tiempo que sea necesario, 
que no tendrán reposo hasta que el apartheid y su 
horrorosa secuela de miserias y de odio baya des- 
aparecido, al igual que desapareció el hitJerlsmo 
bajo los escombros de la cancillería del Reicb en 
Berlín en abril de 1945. No obstante, confiamos en 
que en el caso del apartheid su desaparici6n se con- 
seguir& sin guerra y sin efusibn de sangre. 

59. Sin duda se han conseguido ciertos progresos 
en la lucha sin cuartel que las Naciones Unidas He- 
van a cabo incansablemente en la AsarîiSlea General 
y en el Comité Especial. 

7,5. El primer paso hacia la solución constructiva 
del problema lo constituye la resolución 1761 (XVII) 
de la Assmblea General, de fecha 6 de noviembre de 
1962. que recomienda a los Estados Miembros que 
adopten ciertas medidas diplomáticas económicas 
contra Sudáfrica. Es para mf objeto de kgftimo or- 
gullo el declarar aquí que, eo= todos los Estados 
de Africa, la República Malgache aplio6 inmediata- 
mente las recomendaciones de esa resolución. 

para que esta medida sea vwdaderamente eficaz 
hace falta que la apliquen todos sin debilidad alguna. 

72. Ha llegado el momento de transformar estas 
recomendaciones en obligaciones de todos 10s Esta- 
dos Miembros. Esperamos que las grandes naciones 
que han condenado unánimemente el apartheid, cons- 
cientes de que todas las tentativas anteriores han 
fracasado, se unan a nosotros para decidir adoptar 
por Gltlmo una sanciones eoon6mlcas que no tendrfan 
efecto concreto sin su participación. De este modo 
probarán a los Estados asiáticos y africanos su IN+ 
luntad de participar, no ya mediante declaraciones, 
sino por los hechos, en la solución de un problema 
que en opinión general constituye una amenaza per- 
manente a la paz y àa seguridad de Africa. 
73. Me vuelvo ahora a los dirigentes de Sudáfrica 
para decirles que les conviene llegar a una soluoiijn 
ecuánime del problema antes que sea demasiado 
tarde. 
74. Les pregunto con toda franqueza: Lpodéls tener 
la esperanza, todavfa por varios afios, de mantener 
por las armas el régimen de apartheid? Es posible. 
¿Cuánto tiempo podréis hacerlo? Pensad en vuestros 
hijos, en vuestros nietos. Evltadles recoger los fru- 
tos de este odio que hoy sembráis. Os exhortamos a 
qui penséis la forma de sentar las bases de una so- 
ciedad en la que los derechos de todos sean respe- 
tados, en colaboración y armonfa racial, y donde 
vuestros descendientes puedan vlvlr y trabajar al 
lado de sus hermanos africanos, en esta tierra en la 
que vuestros antepasados y vosotros mlsmos habéis 
vivido basta ahora. 

75. Mirad en torno 8 vosotros lo que ocurreen Afrl- 
ca y en el resto del mundo. ¿Podrá vuestra conolen- 
cia seguir soportando el desprecio ca!‘ado y el odio 
desenfrenado a trece millones de africanos 8 los que 
tenéis oprimidos? ¿No teméis que estos sentimientos, 
ante la persistencia de la servidumbre, estallen y que 
su explosión lleve consigo un siniestro cortejo de 
sufrimientos y de odio? LHasta cuándo soportaréis la 
hostilidad de 200 millones de africanos que os rodean 
y la desaprobación de todas las naciones? . 
76. Quisiera terminar esta intervención con este 
llamamiento a la razbn que dirijo a los partidarios 
del apartheid de Sudáfrica. Nuestro deber está claro: 
debemos llegar hasta el extremo de lo posible para 
lograr una solución pacffica del problema del apart- 
beid. Toda Africa tiene los ojos vueltos haolaustedes, .-- . . .._~ ..- ..- -. . 10s memoro8 af3 r;onseyo ae hmgurmaa, sobre qum- 
nes recae la gran responsabilidad de hacer respetar 
las decisiones de la gran familia de las naciones. 
Esas decisiones serán letra muerta a menos que 
c+igamos la participación de todos, y sobre todo 
la de los grandes Estados. Escuchen los lamentos de 
los que sufren y se debaten silenciosamente en ese 
vasto campo de concentración que es Sudáfrica. Con- 
templen igualmente la inmensa marea ascendente de 
reprobación universal. Obren, pues, con firmeza Y 
sin tardanza. 

__ 

7l. In@Sndose en el mismo principio, el Consizjo 
de seguridad aprob6 en agosto y diciembre de 1963 

77. Sr. Ta’ieb SLIM (finez) (traducido del francés): 
Señor Presidente, quiero empezar por dar las gra- 

resoluciones por las que se invitaba a los Estados cias a usted así com, a los miembros del Consejo 
Miembrosasometeraemiasrgol3s3rmas dWtilEl- por haberme permitido participar en los debates so- 
das a Sidfrica. Mucho es lo que se ha hecho, pero bre la cuestión del apa-id. 
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78. Como usted no ignora, en efecto, la cuestión de 
la discriminación racial en Su&frica tiene una im- 
portancia primordial para mi Gobierno y para todos 
los Estados africanoa que han encargado a los Minis- 
tros de Relaciones Exteriores de Liberia, Madagas- 
car, Sierra Leona y Túnez que los representen en el 
Consejo a fin de defender la causa de nuestros her- 
manos de Sudáfrica. Por desgracia, imperiosas obli- 
gaciones han retenido hasta hoy a nuestro Ministro 
lejos del Consejo, por lo que me ha pedido que pre- 
sente sus excusas. 

79. A petición de cincuenta y ocho Estados de Africa 
y Asia, se ha reunido hoy -el Consejo de Seguridad 
para continuar el debate sobre la grave situación de 
Sudafrica. Es la primera vez que el Consejo se ocupa 
de una petición emanada de un grupo tan numeroso 
de gobiernos, lo que reviste una importancia y una 
significación muy particulares y denota, en realidad, 
las profundas preocupaciones de la opinión interna- 
cional, asf como la inquietud de la mayoria de los 
gobiernos representados en nuestra Organización. 
Esta inquietud por el empeoramiento de la situación 
en Sudáfrica se debe a la obstinación de las autori- 
dades de Pretoria en continuar su polftica racista de 
apartheid y BU negativa a aplicar las diversas deci- 
siones de las Naciones Unidas. 

89. Cuando el 4 de diciembre de 1963 el Consejo de 
Seguridad terminó su debate sobre el apartheid, se 
logró unanimidad sobre el texto de la resolución 
aprobada [S/5471]. En aquella ocasión celebramos la 
unanimidad que, por primera vez, se conseguía en 
esta cuestión, porque demostraba la plenitud de la 
fuerza moral del Consejo de Seguridad y daba a BUS 
recomendaciones un valor y una significación parti- 
culares. Ese mismo sufragio pesá más que nuestras 
dudas sobre la buena voluntad del Gobierno sudafri- 
cano y nuestra renuncia 8 aceptar ciertos párrafos 
de la resolución. En efecto, estábamos convencidos 
de que la fuerza de las disposiciones de esta reso- 
lución sería idéntica a las de las demás resoluciones 
aprobadas tanto por el Consejo de Seguridad como 
por la Asamblea General en los dieciocho afios en 
que se ha venido estudiando la cuestión del apartheid 
en las Naciones Unidas. 

81. Como podfamos esperar, la reacción del Gobier- 
no de la República de Sudáfrica a las secomendacio- 
nea de la resolución del 4 de diciembre se ajustaba 
a BU sistemática actitud negativa para con las’deci- 
siones de nuestra Organización. Pero esta vez, BO- 
brepasando las reglas elementales del decoro y de 
la cortesfaJB, las autoridades de Pretoria no vacilaron 
en unir el insulto a la obstinación y la arrogancia al 
desafío, Rn efecto, en BU respuesta al Secretario 
General [S/5658] el representante permanente de la 
República de Sudáfrica acusó al Consejo de Seguridad 
de tomar decisiones contrarias a los principios del 
derecho intefnacional. Además, el Gobierno de Pre- 
toria no vaciló en calumniar 8 nuestra Organización, 
y me permito citar aquf la carta que acabo de men- 
cionar: “. . . en la resolución no se puede ver más 
que un nuevo ejemplo flagrante de la disparidad de 
trato que se ha convertido en caracterlstica notable 
de la aotuación de las Naciones Unidas en los (alti- 
mos afíos”. 

82. Por último, en el mismo documento, el Gobierno 
de la República de Sudáfrica lleva la temeridad hasta 
de dudar de la.objetividad y la integridad de 10s ex- 
pertos designados por el Secretario General 8 fin de 
encontrar solución al problema del apartheid. Cito: 

“Esas personas tienen ademås, individualmente, 
la reputación de ser adversarios decididos e irre- 
ductibles de la política sudafricana cuyo objeto es 
eliminar la discriminación por un proceso de evo- 
lución separada de los pueblos que constituyen la 
República. Por lo tanto, no se los puede considerar 
como observadores independientes e imparciales.* 

83. Así pues, la reacción del Gobierno de Sudáfrica 
nos confirma en nuestra convicción, eaxpresada ya 
desde hace mucho tiempo, de que cualquier modera- 
ción j todo deseo de cooperación con el Gobierno de 
los blancos de Sud&ica estaban destinados al fra- 
caso. 

84. Desde los últimos debates del Consejo de Segu- 
ridad, la mala voluntad, la obstinación de las autori- 
dades de Pretoria para con nuestra Organización, SU 

desafío y su arrogancia en la prosecución de su po- 
lítica odiosa de apartheid no han dejado de manifes- 
tarse en todas las formas. 

85. A este respecto, los informes del Comité.Espe- 
cial [S/5621 y S/5717] son muy significativos. Entre 
otras, las descomedidas declaraciones del Gobierno 
de la República de Sudáfrica, el proyecto de ley titu- 
lado Bantu Lawu Amendment Bi11 y la aplicación de 
la ley sobre la Constituci6n del Transkei han sido 
ampliamente comentadas en estos informes y mani- 
fiestan claramente la determinación del Gobierno de 
Sudáfrica de continuar su degradante política de 
apartbeid. Las detenciones arbitrarias, las medidas 
de represión, de persecución y las torturas a las que 
se somete a los dirigentes africanos y 8 los adver- 
sarios de la política de apartheid demuestran la obs- 
tinación y la determinaci% irracional de Pretoria de 
sofocar y reprimir, por la coacción y el terror, cual- 
quier movimiento que tienda 8 restaurar los mirs na- 
turales derechos. 

86. Ll proceso de Rivonia en particular es suma- 
mente significativo. Se lleva a los tribunales a todos 
los acusados por el único crimen de haberse opuesto 
a la polftica de apartheld y por haber compartido con 
el mundo entero el respeto por la persona humana. 
Basta con leer la patética declaración de uno de 
ellos, el Sr. Nelson Mandela, a cuyo heroísmo que- 
rría rendir aquf públicamente el homenaje que me- 
rece, para darse cuenta de la iniquidad de este pro- 
ceso en el que los inculpados pueden recibir la pena 
capital por haber pedido que se les reoo.nocieran BUB 
derechos inalienables más elementales. De todo el 
mundo llegan olas de protestas contra las medidaa de 
represión y de terror organizadas por el Gobierno de 
Pretoria contra los africanos. La opinión pGblica in- 
ternacional ha manifestado enérgicamente su oposi- 
ción a la polftica sudafricana, que 80 capa de prooe- 
dimientos judiciales falsos y sumarios se dedica 8 
perseguir y eliminar a los dirigentes africanos y 
mantiene a la población negra en un estado de cone- 
tante sumisión y de alienación. La emoción del mundo 
entero ante esta ficción de proceso se reflejaamplia- 
mente en los actuales debates do1 Consejo: todos los 
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miembros han expresado su indignación y su repro- 
bación por los brutales y arbitrarios m&odos que se 
emplean para oprimir a los africanos. 

87. Mi delegacien, tomando nota de la resolución 
aprobada en la Gltima sesibn, da las gracias 8 quie- 
nes, sin vacilacibn ni reservas la apoyaron. Deseaba 
que esa resolucibn tuviera la adhesbn unånime delos 
mfembros del Conseja; no obstante, se siente feliz 
de comprobar que, a pesar de ciertas reticencias, su 
apxobaciûn traduce perfectamente la reprobacibn ge- 
neral de la política del Gobierno de Sudáfrica y revela 
la umlnime preccupacibn por que se consiga que las 
autoridades de Pretoria renuncien a sus métodos de 
subyugación y represión y pongan en libertad 8 los 
dirigentes africanos. 
88. A este respecto - a propósito del prooeso que 
se está celebrando - quisiera citar una parte de la 
declaracdn del Sr. Nelson Mandela, que resume en 
algunas frases simples y emotivas el estado de ser- 
vidumbre en que viven trece millones de africanos, 
privados por el Gobierno blanco de Sudáfrica de sus 
derechos n$s naturales. Cito: 

w08 africanos quieren que se les pague un sala- 
rio que les permita vivir. Los africanos quieren 
hacer los trabajos que son capaces de hacer y no 
los trabajos que el Gobierno declara que pueden 
hacer. Los africanos quieren que se les permita 
vivir donde pueden conseguir trabajo y que no se 
les excluya de una zona per no haber nacido allí. 
Los africanos quieren que se les permita poseer 
tierras en los lugares en que trabajan y no verse 
obligados a vivir en casas que se les alquilan y 
que nunca pueden llamar suyas. Los africanosquie- 
ren ser parte de la población general y no verse 
confinados 8 vivir en sus propios ghettos. Los 
hombres africanos quieren que sus mujeres y sus 
hijos vivan con ellos en los lugares donde trabajan 
y no verse forzados a llevar una existencia antina- 
tural en albergues para hombres. Las mujeres 
africanas quieren vivir con sus maridos y no ser 
viudas permanentes en las reservas. Los africanos 
quieren que se les permita salir después de las 
ll de la noche y no ser confinados en sus habita- 
ciones como niños pequeños. Los africanos quieren 
que se les permita viajar por su propio país y bus- 
car trabajo donde quieran y no allí adonde la ofi- 
cina del trabajo los envíe. Los africanos quieren 
una justa participación en las riquezas de Sud- 
zcs.i.quieren seguridad y un puesto en la socie- 

1) . 
89. La criminal actitud del Gobierno blanco de Sud- 
Africa está en contradicción flagrante e innegable con 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y con 
los principios de la Carta. Ha constituido siempre 
una grave violación, por parte del Gobierno de Sud- 
áfrica, de las obligaciones que como Estado Miembro 
le impone la Carta. 

90. La represión policial contra los autóctonos ha 
llegado al máxlm y se encuentra agravada desde 
hace alg6n tiempo por serios preparativos y por de- 
claraciones oficiales de intimidación, que apenas 
encubren las medidas de agresión que se preparan 

o/ v6uc documaao A/ACl1S/L.6?. pkr. 79. 

y que, al sobrepasar las fronteras de la RepGblica 
de SuudáfFica, amenazan a los territorios africanos 
vecinos. 

91. En los filtimos debates del Consejo de Seguridad, 
en julio de 1963, mencionamos la importancia del 
presupuesto militar de Sudáfrica: me parmito citar 
ahora un pasaje de la declaraci6n que entonces hi- 
cimos: 

“Ademils, el Gobierno de Sudáfrica aumenta cada 
vez más su potencial militar. La partida del presu- 
puesto titulada “Material, servicios y equipo para 
el ejército” ha pasado de 2.620.000 randa para el 
ejercicio 1960-1961 a 11.945.000 rands para el 
ejercicio 1962-1963, o sea un aumento de 450%. 
Los efectivos de las fuerzas permanentes han au- 
mentado de 8.832 en 1960 a 12.700 en 1962-1963, 
sin hablar del incremento de los efectivos de la 
milicia y los comandos. El Gobierno de la Bepú- 
blica de Sudtirica no deja de ampliar la fabricación 
de armas modernas en el país; los presupuestos de 
gastos para la fabricación de municiones aumenta- 
ron casi cuarenta veces entre 1960-1961 y 1962- 
1963.” [1050a. sesión, párr. 59.1 

92. En esa ocasión destacamos los peligros que re- 
presentaban esas disposiciones presupuestarias para 
los pafses africanos. A este respecto, me permito 
citar extractos de un artículo que apareció en The 
New York Times el 4 de junio de 1964 y en el cual 
se expodan las intencivnes del Gobierno de Sudáfrica 
de reforzar e intensificar los preparativos militares. 

[El orador continúa en ing~6s.l 

“El Gobierno de Sudáfrica reveló hoy que está 
construyendo aeródromos para cazas y bcmbarde- 
ros en distintos puntos del país. Esos datos figuran 
en un Libro Blanco presentado al Parlamento del 
Cabo por el hIinistro de Defensa, Sr. Jacobus J. 
Fouché. En ese libro no se daba indicación alguna 
sobre el número de aeródromos en construcción, 
ni sobre su ubicación o su superficie. Esas cons- 
trucciones se consideran COE-. un nuevo aspecto de 
los esfuerzos que se realizan en Sudáfrica para 
crear en el país la fuerza militar más importante 
del continente al sur del Sáhara. Para el ejercicio 
económico de 1964-1965, que comienza el mes que 
viene, el Gobierno ha solicitado del Parlamento una 
suma equivalente a 362.700.000 dólares para de- 
fensa y seguridad, o sea más de lo que dedicó a 
necesidades militares en el momento culminante de 
la segunda guerra mundial. 

“El Libro Blanco informa además de que el Go- 
bierno consigue “grandes progresos” en lo que 
respecta a la fabricación de municiones. Indica 
que el número de blancos sometidos a capacitación 
militar, en diversos cargos, asciende a 82.490 y 
que en diversos puntos del país existen almacenes 
de armas y municiones para poder distribuirlas sin 
demora en caso de urgencia. 

“Según el Libro Blanco, la política de defensa de 
Sudáfrica está orientada a que sus fuerzas puedan 
“actuar inmediatamente” con eficacia y sin inte- 
rrupción, en cualquier momento, en caso necesario. 
Los aeródromos deberán tene: suficiente extensibn 
para que los puedan utilizar los nuevos aviones 8 
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chorro supersóniccs, Mirage IU-C, comprados a 
Francia en fecha reciente. El “Miragen, av% de 
reacción de ala delta, puede superar las 1.500 mi- 
llas por hora.” 
fEl &deP cané ea ffeEc&.] 

93. Es legitimo preguntarse a qu6 uso piensa desti- 
nar el Gobierno de Sudáfrica estos aer&romos, asf 
como todo ese equipo militar moderno. Resultadiffcil 
creer que el Gobierno blanco de Sudáfrica efectfie 
estos preparativos militares con fines puramente de- 
fensivos. LAcaso se puede encontrar entre los veci- 
nos de la RepGblica de Sudáfrica un sblo país que 
tenga ambiciones ‘expansionistas o medios militares 
para llevarlas 8 cebo? . 
94. No se puede sostener seriamente la tesis de 
que la preparación de estos aeródromos y la adqui- 
sición de aviones servirán finicamente para mantener 
la seguridad interna. Ni la importancia ni la cantidad 
del equipo preparado, ni el radio de acción de los 
aviones adquiridos, puede justificar semejante argu- 
mento. La única tesis válida, que se presenta inme- 
diatamente al espíritu, es que el Gobierno de Sud- 
áfrica se organiza y arma para agredir a los pafses 
africanos vecinos. 

95. Las intenciones declaradas que revela ese ar- 
tículo de The New York Times cc.tiirman que ILa po- 
lítica de la minoría blanca de Sudáfrica no sólo 
“perturba gravemente la paz y la seguridad inter- 
nacionales”, como ya ha sido enunciado en la reso- 
lución del Consejo de Seguridad de fecha 7 de agosto 
de 1963 [S/53¿36], sino que pone en peligro la paz y 
la seguridad en Africa y en el mundo. 

96. Me permito ofrecer estas breves observaciones 
a los que continúan abrigando falsas esperanzas y no 
han cesado de aconsejar moderación en las medidas 
que adopten las Naciones Unidas con respecto a la 
politica racista de los blancos de Sudáfrica. Por 
nuestra parte, hace mucho tiempo que hemos perdido 
ya toda esperanza; la tinica que nos queda es la de 
ver que los mismos que nos aconsejaban paciencia 
se percaten de que para la minorfa blanca de Sud- 
áfrica la moderación ha sido siempre un signo de 
debilidad. 

97. A este respecto, me referiré 8 la filtima inicia- 
tiva del Consejo de que se constituye, conforme al 
párrafo 6 de su resolución del 4 de diciembre de 1963 
[S/5471], un grupo de expertos eminentes con miras 
a estudiar los métodos que puedan permitir un arre- 
glo de la situación actual de Sudåfrica. 

98. Al obrar así, quiero empezar por rendir home- 
naje a nuestro Secretario General por los esfuerzos 
que ha realizado siempre a fin de cumplir sus tareas 
en la forma más satisfactoria, y por la diligencia de 
que ha dado pruebas para presentar su informe [S/ 
5658 y Add.1 8 41 un mes antes de la fecha prevista. 
,Asimismo, quiero expresar el reconocimiento de mi 
delegación por los meritorios esfuerzos de los ex- 
pertos, que en la realización de una ingrata tarea 
mostraron una dedicación y un entusiasmo ejempla- 
res. A pesar de los obstáculos, de la mala voluntad 
y de las calumnias de las autoridades de Pretoria, 
nuestros expertos fueron dignos de la confianza que 
en ellos había puesto la Organización. Sabemos per- 

fectamehte que el desarrollo y la ejecución de esos 
trabajos, asf como las innumerables dificultades que 
tuvieron que afrontar, no han facilitado SU tarea. NC 
podemos menos que congratularnos de su dedicación 
y de la calidad de su trabajo. En cuanto 8 loe objeti- 
vos de su mandato, me permito recordar loque nues- 
tro Secretario de Estado dijo aquí mismo el 3 de di- 
ciembre de 1963: 

“No obstante, la propuesta de que el Secretario 
General cree un pequeño grupo de expertos a fin 
de oue estudie los métodos que permitan solucionar 
packicamente, y sobre la base de los PI Apios 
fundamentales de los derechos humanos y del res- 
peto a la unidad territorial de Sudáfrica. el pro- 
blema actual, hace que abriguemos las mismas 
reservas que ya expresaron en la ultima sesión 
los represe&-ntes de Ghana y de Marruecos. Otros 
miembros del Consejo, concretamente el represen- 
tante de la Unión Soviética y el de Francia, han 
expresado reservas y dudas en cuanto a la utilidad 
o a la eficacia de esa operación, sobre todo des- 
pués de los minuciosos y profundos estudios que 
se han realizado respecto de la situcnión en Sud- 
áfrica.” 

Continuó en la forma siguiente: 
“El representante de Noruega dejó sentado en su 

intervención de ayer que la función de ese grupo 
de expertos consistía en prever a grandes rasgos 
una solución que permitiera constituir una sociedad 
como la que desea la población de Sudáfrica, y no 
una sociedad establecida contra la voluntad de esa 
población. Por ese motivo, y aunque podamos ima- 
ginar perfectamente en qué sentido se pronunciarña 
esa voluntad, haría falta que ese grupo de expertos 
eminentes pudiera estar en condiciones de sondear 
directa y libremente esa voluntad de toda la pcbla- 
ción y, en primer lugar, la delapoblación no blanca 
por medio de sus auténticos dirigentes, libre de 
cualquier presión y al abrigo de todo miedo o re- 
paro. Por mi parte, dudo que el Gobierno de Pre- 
toria quiera proporcionar toda la asistencia nece- 
saria a este efecto.” (1078a. sesión, párr. 106.1 

99. As& pues, después de la negativa del Gobierno 
fascista de Sudáfrica a recibir al grupo de expertos 
y prestarle la asistencia necesaria para llevar 8 
cabe su mandato, nos parece que, a la luz üe lo que 
acabc de decir, el objetivo esencial del mandato del 
grupo de expertos ya no es realizable. Es seguro que 
los elementos de información y el serio estudio que 
figuran en el informe [S/5658, Anexo] tienen gran 
importancia y complementan en forma positiva la 
labor que el Comité Especial ha ve$do realizando 
desde su cre,Wón. Faltaría 8 mi deber si no expre- 
sara aquí toda la satisfacción y el agradecimiento de 
mi delegación por el excelente trabajo que ha reali- 
zado el Comité Especial. 

100. Sin duda, las tionclusiones del Grupo de Exper- 
tos contienen elementos positivos para tratar de con- 
seguir una solución al problema del apartheid. En 
efecto, el establecimiento de una convención nacional 
y las modalidades de su convocación, como se reco- 
mienda en los párrafos 113, 115,117 a 120 de dicho 
informe, constituyen una propuesta que, con el apoyo 
de nuestra Organización, serviría de base para uua 
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soluoibn. No obstante, mi delegaeibn cree que la ex- 
plosiva eituacibn, que 88 agrava dfa tras dfay en todo 
momento con6 el riesgo de transformarse en un 
conflicto sangriento de incalculables proporciones y 
consecuencias, tiene una urgencia tan grande que su 
solucibn no se puede dem>rar. Eso demuestra lo pri- 
mordial que es el factor tiempo. Ahora bien, tal como 
han si& propuestos en el informe, tan sólo los con- 
tactos preliminares llevarían meses. Y en la hipb- 
tesis poco probable de que se consiguieran resultados 
fructfferos, dekerhn transcurrir muchos afSos para 
que los trabajos de esa convencibn llevaran a un re- 
sultado satisfactorio. Adenkv, en todo este procedi- 
miento hay que contar con un mfnimo de buena vo- 
luntad y cooperación de parte de las autoridades de 
Pretoria. 

101. Por desgracia, esa cooperacibn con Sudáfrica, 
condicibn sine qua non del establecimiento de esa 
aonvencibn, segGn las conclusiones a las que se llega 
en el mismu, informei ha sido negada por el Gobierno 
de SudBfrica, conforme a los términos de su carta 
de] 22 de mayo de 1964 al Consejo de Seguridad [S/ 
57231. En dicha carta, el. representante permanente 
de Sudarica no vacila en acusar a nuestros expertos 
de “suprimir la verdad e inducir al error”. Llega 
incluso a tratar de convencernos de que su país es 
el paraíso con que sue&m los no blancos, cuando 
describe su propia verdad en la forma siguiente: 
“La verdad es que en casi ninguna parte hay tanta 
paz y tanta estabilidad interior, ni tantas posrhilida- 
des para 90s no blancos de llegar a conseguir eeme- 
jante prosperidad, nivel de vida y educación, ni se 
proporcionan 8 las masas hantúes tales posibilidades 
de progreso y privilegio como en Sudáfricav. No in- 
sistirb en el valor que se puede atribuir a semejante 
aseveracibn. 

102. En estas condiciones, y ante la negativa de las 
autoridades de Pretosia a cooperar con las Naciones 
Unidas, el valor pdctico de la recomendación para 
que se convoque una convención nacional se hace 
problemático, ya que la aplicación de esa recomen- 
dacibn depende .esencialmente de la buena voìuntad 
de Sudbfrica. Siempre hemos estado dispuestos a 
cooperar con las autoridades de Sudáfrica, hemos 
llegado incluso a solicitar esta cooperación. Por 
desgracia, hasta ahora sblo hemos recibido negativas 
reiteradas. Por nuestra parte, no nos sorprende en 
absoluto la redaccibn de la carta del 22 de mayo, que 
sblo deja 8 la recomendacibn del grupo de expertos 
un alcance restringido y disminuye BUS posibilidades 
de bxito. Sb10 esperamos que la reafirmacibn de esa 
postura negativa habitual haga que desaparezcan las 
ilusiones de aos que todavfa creen en una fácil solu- 
cibn con los racistas de Sud&frica. 

103. Por otra parte, no hemos aceptado la propuesta 
que figura en el pbrrafo 7 de la resolucibn del 4 de 
diciembre de 1963 del Consejo de Seguridad como no 
sea a tftulo de accibn paralela que permita, si se 
continúa la presibn sobre Sud&frica, preparar entre 
blancos y negros sudafricanos una reconciliacibn que 
abra el camino a la edificacibn de un nuevo régimen 
en fkni5frica. La continuación de ese método prepa- 
rarla a los dos elementos de la población sudafricana 
para un nuevo concepto de la vida polltica que llevara 
consigo el restablecimiento de la igualdadde derechos 
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entre todos los ciudadanos y librara al país del caos 
y de la violencia a los que la política de apartheid 
conduce inexorablemente. Además, para Seguir 888 
camino hace falta introducir una mejora sensible en 
el clima polftico del pafs. Desde los debates del Con- 
sejo de Seguridad del pasado mes de noviembre la 
situación polftica, lejos de mejorar, ha seguido em- 
peorando, como lo prueban el proceso de Rivorda y 
10s dos informes del Comité Especial. El mejora- 
miento da1 clima como necesario requisito para la 
reconciliacibn no parace haber sido suficientemente 
destaca& y queda indefinido entre las recomendacio- 
nes de orden jurfdico, econbmkco y social del Grupo 
de Expertos. 
104. A pesar de nuestro profundo deseo de encon- 
trar una solución pacffica al problema del apartheid, 
a pesar de los incesantes esfuerzos de nuestra Orga- 
nizacibn para poner fin mediante la cooperación y la 
persuasibn al peligro que representa la polftica de 
discriminacibn racial del gobierno blanco de Sudáfri- 
ca, tenemos que sefialar que se han agotado todos los 
medios sin haber conseguido progreso alguno. Si se 
pasa revista a los documentos de la Grganizacibn, se 
observa que desde hace dieciocho afíos no se ha es- 
catimado esfuerzo alguno para hacer que el Gobierno 
de Sud&frica adquiera un concepto más claro de sus 
obligacioues de Estado Miembro, asícomoparatratar 
de conseguir una solución pacífica del problema del 
apartheid. 

105. A pesar de las medidas que han tomado los 
asociados más prbximos del Gobierno de Sudáfrica y 
de las presiones diplomáticas que sobre él han ejer- 
cido, a pesar de los reiterado6 llamamientos de la 
Asamblea General y del Consejo de Seguridad, pese 
a la reaccibn de la opinión pública mundial y a la in- 
dignacibn que se expresa en todas las instituciones 
internacionales, el Gobierno de Sudáfrica, sordo a 
todas las llamadas, ha continuado sin descanso su 
política criminal de apartheid. Con tal motivo, los 
Jefes de Estado africanos, reunidos en Addis Ababa 
en mayo de 1963, decidieron por unanimidad recurrir 
a los iinicos medios pacfficos que quedaban y tratar 
de aplicar sanciones económicas para hacer que el 
Gobierno de Sudáfrica humanizara su política. 

106. El Consejo de Ministros de Relaciones Exte- 
riores reunido en Lagos del 24 al 29 de febrero de 
1964 renovb su llamamiento a todos los Estados para 
que aplicaran estrictamente las sanciones econbmi- 
cas ya decididas por la Asamblea General y el Con- 
sejo de Seguridad, y decidió que se adoptaran las 
disposiciones necesarias para prohibir el derecho a 
sobrevolar, aterrizar, atracar o usar de cualquier 
otra facilidad a los aviones y barcos procedentes de 
Sudáfrica o en viaje a ese pafs. Ahora bien, esas no 
son más que medidas preliminares y a nuestro en- 
tender ya es hora de complementarlas con otras me- 
didas que el Consejo pueda adoptar en conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas. Ante la obsti- 
nación del Gobierno de Sudáfrica y su negativa a 
cumplir con sus obligaciones de Estado Miembro, es 
urgente que el Consejo prevea medidas eficaces para 
hacer que renuncie a su política de apartheid. La 
Carta de las Naciones Unidas prevb diversas medi- 
das y disposiciones para hacer frente a esta situa- 
cibn, que amenaza a la paz y la seguridad interna- 
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cionales. El Consejo de Seguridad debería recomendar 
medidas de orden económico, en virtud del Artículo 
41 del Capítulo VII. 
107. Es cierto que la aplicación de ese Artículo 
plantea dificultades prácticas que, aunque arduas, 
no son insuperables, y diversos organismos inter- 
nacionales han estudiado durante mucho tiempo el 
problema de las sanciones para determinar sus mo- 
dalidades técnicas y prácticas. 

108. Rn efecto, para responder a la presión de los 
dirigentes africanos de Sudáfrica, de los países de 
Africa y de Asia y de la opinión pública mundial, que 
exigen que se adopten sanuiones económicas contrae1 
Gobierno de Sudáfrica, es iudispensable efectuar es- 
tudios serios y objetivos que permitan evaluar técni- 
camente las ventajas e inconvenientes de semejante 
acción y asegurar su éxito. 
109. Fue en esta perspectiva y con este fin como, 
el 14 ‘de abril último, participaron en la Conferencia 
Internacional sobre Sanciones Económicas contra Sud- 
áfrica, que se celebró en Londres con la participa- 
ción de once organizaciones internacionales, dos- 
cientos delegados, expertos de diferentes disciplinas 
procedentes de cuarente y siete país. 

110. El objetivo de esa Conferencia quedó definido 
claramente en el discurso de bienvenida del Secre- 
tario de la Conferencia, Sr. Segal, al que quiero ren- 
dir tributo or el celo y la dedicación de que dio 
prueba y por su contribución a la organización y el 
6xito de la Conferencia. Con el permiso de ustedes, 
citaré un extracto de su oiscurso. Dijo él: 

“Evitemos en nuestros debates cualquier contro- 
versia sobre si las sanciones perjudicarán a los 
no blancos. Desde luego, así será. Es esa una ver- 
dad que subrayan equivocadamente aquellos cuyo 
interés por Sudáfrica parece no pasar nunca de la 
fase de la oposición a cualquier forma de evolución. 

zPregunt6monos mGs bien: Lson jurfdicamente 
aceptables las sanciones económicas contra la Re- 
pública de Sudáfrica? LContiene ía Carta de las 
Naciones Unidas disposiciones de ese género? LA 
costa de qué se impondrán esas sanciones? Entre 
los países que apliquen las sanciones, Lcuáles se- 
r& los que sufran m&? ¿Cbmo se puede evitar 0 
reducir prácticamente ese sacrificio? ¿Qué medi- 
das hay que adoptar para evitar que se perjudique 
a los distintos sistemas monetarios del mundo? 
¿Cuáles serán las probables consecuencias en la 
misma Sudáfrica? ¿Cuánto habrá que esperar para 
ver que las sanciones den fruto y para imponer un 
cambio?” 

Esta breve cita nosl permite así comprobar que la 
Conferencia de Londres se dedicó a examinar todos 
los aspectos de las sanciones antes de pronunciarse 

’ sobre su oportunidad. 

111. Adem&s pudo evaluar cientffica y objetivamente 
todas las consecuencias de las sanciones económicas 
sobre la politica racista de Sudáfrica, pudo estudiar 
y evaluar sus repercusiones sobre los intercambios 
comerciales mundiales. Sobre todo demostró que los 
resultados de la aplicación de sanciones económicas 
dependfan de la participaoibn efectiva en esa aooibn 

de los principales asociados comerciales de Sud- 
áfI4Ca, 

112. No quisiera importunar 8 los miembros del 
Consejo con la lectura integral del Acta Final de la 
Conferencia; me limitaré, pues, a las recomencla- 
ciones más importantes de ésta. Cito un extracto del 
informe del Comité Especial de fecha 25 de mayo de 
1963: 

II . . . La Conferencia llegú a la conclusión de que 
la situación en Sudáfrica constituía una amenaza 
grave a la paz y la seguridad internacionales. Es- 
timó que el Consejo de Seguridad debería definir 
esta situación como una amenaza a la paz conforme 
a los términos del Artículo 39 de la Carta, de modo 
que fuera obligatorio adoptar medidas bajo los aus- 
picios de las Naciones Unidas. 

“La Conferencia observó que, en vista del fra- 
caso, durante muchos años, de todos los esfuerzos 
de persuasión moral, el único medio eficaz decam- 
biar la situación en Sudáfrica, excluyendo una ac- 
ción militar, era la imposición de sanciones econó- 
micas totales. 

“La Conferencia llegó a la conclusión de que era 
políticamente oportuno, económicamente realizable 
y jurídicamente apropiado aplicar sanciones econó- 
micas totales. Para que fueran eficaces, las san- 
ciones económicas deberían ser aplicadas total y 
universalmente y contar con la participación activa 
de los principales asociados comerciales de Sud- 
Africa.” [S/5717, Anexo II, p&rrs. 72 a 74.1 

113. Asi, pues, tanto los objetivos como las conclu- 
siones de esta Conferencia atestiguan que los parti- 
cipantes se dedicaron a examinar todos 10s aspectos 
de las sanciones. La amplitud y los resultados de SUS 
estudios agotan de‘ este modo lo que el Grupo de Ex- 
pertos denominó “la logística de las sanciones”. 

114. Estas recomendaciones son fruto de estudios 
elaborados por autoridades universitarias cuyo rigor 
y seriedad no pueden ponerse en duda. El Sr. Johnson, 
catedrático de derecho internacional de la Universi- 
dad de Londres, ex asesor jurídico adjunto del Minis- 
terio de Relaciones Exteriores británico, ex jefe del 
Servicio Jurídico de las Naciones Unidas, estudió en 
particular el aspecto jurídico de las sanciones; a ese 
respecto, dijo: 

“Las sanciones económicas, sin embargo, pueden 
quedar sin efecto si no hay una decisiCnde1 Consejo 
de Seguridad que las haga obligatorias para todos 
10s miembros, decisión que, llegado el caso, iría 
seguida de un bloqueo. La autoridad del Consejo de 
Seguridad, según los términos de los Artículos 25 
y 49, juntamente con las disposiciones del párrafo 5 
del Artículo 2 y del Artículo 103 de la Carta, pro- 
porciona el apoyo jurídico necesario para estas 
medidas - hasta el punto de hacerlas obligatorias 
para los Estados no miembros de las Naciones 
Unidas. La dificultad para adoptar esas medidas 
provendrá más probablemente de razones polfticas 
que de razones jurídicas “ti . 

IL!/ SandoM amim South AfrIoa. rextol compliedoa por Ro~id 
slgalr Penpluía Bookz Ltd., 1964, pág. 84. 
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116. El estudio de las consecuencias, incidencias y 
repercusiones prbctlcas de las sanciones en el co- 
mercio internacional puso de manifiesto que no se 
podrfa emprender eficazmente ninguna acci6n sin la 
partlclpacl6n activa y la plena cooperacibn de los 
asociados comerciales de SudBfrica, miembros per- 
manentes del Consejo de Seguridad que, por ese solo 
hecho, tienen una responsabilidad particular para con 
las Naciones Unidas. 

116. No quisiera extenderme demasiado sobre los 
trabajos de la histbrlca Conferencia de Londres. Per- 
mftaseme solamente citar un extracto del discurso 
de clausura de su Presidente: 

*La responsabilidad de los cinco miembros per- 
manentes del Consejo de Seguridad está perfecta- 
mente clara, sobre todo la de los paises que hasta 
ahora han evitado pronunciarse en forma clara so- 
bre el problema de las sanciones, a saber, los Es- 
tados Unidos, el Reino Unido y Francia.” 

Ll?. En apoyo de esta observación, quisiera citar 
tres extractos de las declaraciones de eminentes pro- 
fesores en la Conferencia de Londres. 
118. Hablando de las consecuencias de la aplicación 
de las sanciones econ6mtcas al comercio de la Repú- 
blica de Sud&frlca, el Sr. A.‘Maizels, funcionario 
superior de investigaciones del National lnstitute of 
Economic and Social Research de Londres, dijo: 

9s este estudio sobre el carácter del comercio 
exterior de &d&frica pueden extraerse razonable- 
mente varias conclusiones principales. Primera, 
la eoonomfa sudafricana es una economfa relativa- 
mente “abierta”. en el sentido de que el comercio 
exterior desempeña un papel importante en la ex- 
pansibn econbmica, porque establece mercados más 
amplios ppra la produccibn sudafricana y a la vez 
suministra las materias industriales, el combwti- 
ble y el equipo capital que se necesita para esa 
expansiõn. Segunda, la concentracibn del comercio 
exterior sudafricano en un númem limitado de paf- 
ses industrializados implica que ninguna tentativa 
que hagan las Naciones Unidas para imponer san- 
cioaes contra Su&frica podría tener 6tico ztn el 
pleno acuerdo y paräcipacibn de est >s paises, en- 
tre los cuales la Gran Brea y los Estados Unidos 
son los más importantes. Tercera, w sanciones 
que se limitasen a unos pocos artfcnlos @es=cia- 
les”. . .t4?mdrb severas repercusiones adversas en 
la#?aaomiasudafri~peronopondrfanalaeco- 
mmía en oondiciones de l sitiom. Cuarta, para evitar 
una evmdbn spstpncirf por medio del comercio in- 
yu&, habría que instbir cierto tipo de vigilan- 

-0 con los países que m observen un 
plnagenernl* ea9cioaes de las Naciones Unidas.” 
IS/5717, XLwxo n, púrr. 42.1 

119. El Pmfemr G. D. N. Wotswick, Fellow del 
sia@akn Colkge. de Oxfo* al tratar del efecto 
*lasEisuaom~micassobrelaecommía~- 
tánica, ligo: 

los consiguientes problemas de balanza de pago5 
recurriendo a métodos equivocados, la consecuen- 
cia pcdrla ser que se sacrificara el 2,5% del pro- 
ducto nacional. No obstante, si se aplica’ra la poli- 
tica miis acertada (una acción conjunta de todas las 
naciones), la pérdida general serfa imperceptible, 
sobre todo en los paises cuya economía crece con 
un ritmo razonable. La posicibn de la Gran Bretaíia 
respecto de las sanciones es verdaderamente es- 
tratégica. Por un lado, su comercio representa 
casi una tercera parte del intercambio exterior de 
Sudáfrica. Por consiguiente, si la Gran BretaÍia se 
abstuviera de actuar en ese sentido, la eficacia de 
las sanciones impuestas por los demás pa&s sería 
bastante menor, y todavía m8s si la Gran Bretaiia 
incrementara en correspondencia su propio comer- 
cio. Por otro, si el Reino Unido procediera solo y 
tuviera que afrontar con sus propios medios los 
consiguientes problemas de balanzas de pagos, po- 
dria encontrarse en situación difícil. Enconsecuen- 
cia, si el Reino Unido se decide a apoyar las san- 
ciones, dispondrá de poderosos argumentos para 
pedir que ello se hagn.en forma de operación com- 
binada de las Naciones Unidas, en cuyo caso la 
carga serfa muy ligera.” [Ib&, párr. 56.1 

, 

120. Por último, el Sr. Elliot Zupnick, profesor de 
economía pclftica de la Universidad de la Ciudad de 
Nueva York, al tratar del efecto de las sanciones 
sobre los Estados Unidos, concluye así sus observa- 
ciones: 

“La imposición de sanciones contra la República 
de Sudáfrica tendría en general consecuencias muy 
pccc importantes para la economía estadounidense. 
El cese de las exportaciones originaría el desem- 
pleo de 50.000 trabajadores. La interrupción de las 
importaciones procedentes de la República no crea- 
ría ningún problema grave, aunque tal vez seeleva- 
ra nominalmente el costo de los productos sustltu- 
eivos. La amenaza de que las sanciones tendrán 
como consecuencia la pérdida de inversiones en el 
exterior es más apareEte que real, sobre todo si 
las sanciones se imponen universalmente y se apli- 
can con eficacia. Por último, la disminución de las 
expediciones de oro procedentes de la República de 
Sudáfrica no tendría por qué ocasionar dificultades, 
e incluso podría favorecer la introducción de las 
reformas que desde hace tanto tiempo necesita 
el mecanismo financiero internacional.” [IB, 
párr. 57.1 

121. Finalmente, uno de los números más recientes 
del Monthly Abstract of Trade Statistics, publicado 
por el Servicio de Aduanas del Gobierno sudafricano 
y relativo al perfodo de enero a diciembre de 1963, 
nos permite comprobar un aumento considerable en 
los intercambios entre Sudáfrica y sus tres prlnci- 
pales asociados comerciales. En particular, Francia 
ve aumentar sus exportaciones a la República de Sud- 
áfrica en 14 millones de dólares, mientras que el 
Reine Unido las ve aumentar en 80 millones, o sea 
un aumento del 19% sobre el afic 1962. 
122. LOs países africanos, la opinibn pública inter- 
nacional, la Asambka General de las Naciones Uni- 
das, todos los gobiernos del mundo y sobre todo la 
más alta instaocia internacional, a saber, el Con- 
sejo de Seguridad, han condenado en distintas reso- 
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luciones la polfiica criminal de los racistas de Sud- 
áfrica. Recordamos en particular las declaraciones 
hechas por los representantes de los Estados Unidos, 
de Francia y del Reino Unido en agosto de 1963, en 
las que expresaban su profunda reprobación de la 
política de apartheid practicada en Sudáfrica. 

123. Ya es hora de que el Consejo de Seguridad asu- 
ma sus responsabilidades tal como están definidas 
ellas en la Carta y prevea medidas efectivas para 
aplicar sanciones económicas contra el Gobierno de 
Sudáfrica. Esa decisión respondería a las preocupa- 
ciones de los Estados de Africa y de Asia y a las 
aspi raciones ‘legitimas de la población no blanca de 
Sudáfrica, que ve en ella el único medio de liberarse 
de la dominación del régimen nazi que la oprime. 

124. Es el único camino que queda y cualquier ter- 
giversacibn no tendría otro efecto que hacer la situa- 
ción todavía más inextricable y provocar inexorable- 
mente el choque sangriento. Esta forma de acción es 
una necesidad tanto más imperiosa cuanto que es la 
única capaz de detener a Sudáfrica en su loca carrera 
hacia la exterminación sistemática de los africanos. 
Ni siquiera cabe demorarse en el examen del esta- 
blecimiento de una convención nacional, ya que la 
respuesta sudafricana del 22 de mayo demuestra 
hasta qué punto sería ineficaz e impotente esa con- 
vención para prever posibles soluciones. 

125. En esta hora decisiva volvemos nuestros ojos 
a los cinco miembros permanentes del Consejo de 

Seguridad para decirles que pronto se reunirán los 
Jefes de Estado africanos nuevamente y que tendre- 
mos que darles cuenta de nuestra misión ante el 
Consejo. Entonces podrán ellos apreciar los esfuer- 
zos y el apoyo de los amigos suyos que hayan sos- 
tenido su noble causa y hayan defendido los derechos 
de los sudafricanos que sufren la dominación injusta 
y odiosa de los racistas blancos de Sudáfrica. Todos 
los Jefes de Estado que patrocinaron las actividades 
de la Conferencia de Londres esperan con ansiedad 
los resultados de los debates del Consejo. Todos los 
hombres del mundo, y sobre todo de Africa, compar- 
ten los sufrimientos de sus hermanos, despojados de 
sus derechos y privados de su libertad: no pueden 
comprender que el Consejo se muestre insensible 
ante la más grande tragedia humana. En nombre de . 
esta conciencia universal profundamente indignada y 
sublevada por la práctica inmoral del apartheid, ha- 
cemos un llamamiento al Presidente y a los mlem- 
bros del Consejo para pedirles que se pronuncien en 
forma clara sobre esta dolorosa tragedia. 

126. El PRESIDENTE {traducido del francés): NQ 
tengo más oradores inscritos en mi lista para la se- 
sión de esta tarde. Tampoco hay oradores para ma- 
ñana. Después de haber consultado 8 los miembros 
del Consejo, entiendo que aceptarían reunirse el vier- 
nes a las 10.30 horas. Si no oigo ninguna obQción, 
así quedará acordado. 

Se leVanfa la sesión a las 17.46 horas. 
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